
SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Martes, 19 de julio de 2011 Año XXXIII Número 140
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

PÁGINA

UNIVERSIDADES

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Enrique Soria Mesa. 4

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 7 de julio de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que 
se convoca proceso selectivo, por el sistema de 
acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de Ges-
tión Administrativa, Especialidad Administración 
General (A2.1100), correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público 2010. 5

Resolución de 7 de julio de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que 
se convoca proceso selectivo, por el sistema de 
acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores 
Generales (A1.1100), correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público 2010. 15

3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 4 de julio de 2011, por la que se modifica 
parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a las Consejerías de Gobernación y 
Justicia, Hacienda y Administración Pública, Educa-
ción, Economía, Innovación y Ciencia, Obras Públi-
cas y Vivienda, Agricultura y Pesca, para la Igualdad 
y Bienestar Social y Medio Ambiente. 26



Página núm. 2 BOJA núm. 140 Sevilla, 19 de julio 2011

Orden de 5 de julio de 2011, por la que se modi-
fica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
correspondiente a la Consejería de Empleo y al 
Servicio Andaluz de Empleo. 39

Orden de 5 de julio de 2011, por la que se modi-
fica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Agricul-
tura y Pesca. 58

Orden de 5 de julio de 2011, por la que se modifica 
parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia. 63

Resolución de 7 de julio de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que 
se ordena la publicación de las declaraciones de 
actividades, bienes e intereses, de los Altos Car-
gos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y otros Cargos Públicos. 65

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 13 de junio de 2011, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Las Burbujas» de Almería. (PP. 2128/2011). 87

Orden de 16 de junio de 2011, por la que se auto-
riza el cambio de titularidad del centro de educa-
ción infantil «El Tiovivo» de Baena (Córdoba). (PP. 
2130/2011). 87

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Orden de 22 de junio de 2011, por la que se regu-
lan los ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal gestionados por la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía. 88

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 9 de mayo de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante 
de autos núm. 621/2010. (PP. 2065/2011). 94

Edicto de 22 de septiembre de 2010, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Trece de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 
1050/2007. (PP. 2098/2011). 94

Edicto de 18 de mayo de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Trece de Sevilla, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 665/2008. 
(PP. 1950/2011). 95

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 13 de julio de 2011, de la Direc-
ción General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación del servicio que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de 
varios criterios de adjudicación. (PD. 2427/2011). 96

Resolución de 11 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación, por procedimiento 
abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación, del contrato de servicios que se 
indica. (PD. 2428/2011). 96

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 11 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2444/2011). 97

Resolución de 11 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2446/2011). 97

Resolución de 11 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2448/2011). 98

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se convoca licitación 
para la contratación del expediente de servicios 
que se cita. (PD. 2443/2011). 98

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Anuncio de 6 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre otorgamiento de la con-
cesión de explotación «Acebuchar», núm. 16.187. 
(PP. 1922/2011). 100

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 7 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por la que se da publicidad 
a la Resolución de Autorización Ambiental Unifi-
cada para el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Felix (Almería). (PP. 1918/2011). 100



Sevilla, 19 de julio 2011 BOJA núm. 140 Página núm. 3

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se da publi-
cidad a la Resolución de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el 
término municipal de Almócita (Almería). (PP. 
2045/2011). 100

Resolución de 17 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de urba-
nización entre SE-145 y calles Cáceres y Badajoz, 
en el término municipal de Peñaflor (Sevilla). (PP. 
2071/2011). 100

Acuerdo de 31 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se da publi-
cidad a la autorización ambiental unificada que se 
cita, en el término municipal de Órgiva (Granada). 
(PP. 2199/2010). 101

Anuncio de 4 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad a la 
solicitud de concesión demanial de una parcela 
en la margen derecha del embalse del Cubillas, 
término municipal de Atarfe (Granada), destinada 
a actividades deportivas y acuáticas. 101

Anuncio de 13 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, de información pública de 
expediente de tramitación de concesión de aguas 
para su inscripción en el Registro de Aguas Públi-
cas. (PP. 2103/2011). 101

Anuncio de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, por el que se hace pública la 
resolución de concesión de aguas públicas. (PP. 
2261/2011). 101

Anuncio de 1 junio de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, sobre autorización para construc-
ción de vivienda en el Almarchal, en t.m. de Tarifa 
(Cádiz). (PP. 2041/2011). 101

Anuncio de 20 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada sobre solicitud de autoriza-
ción que se cita, t.m. de Alhama (Granada). (PP. 
1841/2011). 102

Anuncio de 19 de mayo de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, sobre autorización que se tramita 
en el expediente que se cita, para realizar concesión 
de una parcela de terreno de dominio público hidráu-
lico situada en la margen derecha del arroyo Totalán, 
término municipal de Málaga. (PP. 1662/2011). 102

Anuncio de 10 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre autorización para 
construcción que se cita en el término municipal 
de Benamargosa (Málaga). (PP. 2050/2011). 102

Anuncio de 10 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre autorización para 
construcción que se cita en el t.m. de Ronda 
(Málaga). (PP. 2054/2011). 102

Anuncio de 28 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre solicitud de autorización de Recu-
peración de terrenos dañados en la parcela 51 
polígono 14 Hoyo de la Ventilla en el río Genil en 
término municipal de Arenas del Rey (Granada). 
(PP. 459/2011). 102

Anuncio de 8 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del Agua, 
por el que se concede trámite de exposición pública 
en el expediente que se cita, relativo a solicitud de 
autorización de vallado parcial de parcela, término 
municipal de Alcalá la Real (Jaén). (PP. 755/2011). 103

Anuncio de 20 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre autorización para realizar construc-
ción que se cita, en el término municipal de Mijas 
(Málaga). (PP. 1814/2011). 103

EMPRESAS PÚBLICAS
Anuncio de 1 de julio de 2011, de la Empresa 
Pública Verificaciones Industriales de Andalucía, S.
A. (Veiasa), de empleo temporal 2011-2012. (PP. 
2181/2011). 103

SOCIEDADES COOPERATIVAS
Anuncio de 1 de julio de 2011, de la Sdad. Coop. 
And. San Isidro Labrador, de convocatoria de asam-
blea general extraordinaria. (PP. 2188/2011). 103



Página núm. 4 BOJA núm. 140 Sevilla, 19 de julio 2011

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Enrique Soria Mesa. 

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba, de fecha 18.2.2011 (BOE de 
11.3.2011 y BOJA de 17.3.2011), para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de 
Conocimiento de «Historia Moderna», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Enrique Soria Mesa, del Área de Conocimiento 

de «Historia Moderna» del Departamento de «Historia Mo-
derna, Contemporánea y de América». 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 21 de junio de 2011.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se convoca proceso selectivo, por el sistema de acceso 
libre, para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, Especialidad Administración General (A2.1100), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2010.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 401/2010, 
de 9 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2010, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Secretaría General para la Administración Pública, de acuerdo 
con la delegación de competencias conferida por Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería, el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, de atribución de competencias 
en materia de personal, el Decreto 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Publica, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para el ingreso en el Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Administración Gene-
ral (A2.1100).

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca, de conformidad con el artículo 61.6 de 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, concurso-oposición para cubrir 40 plazas en 
el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administra-
ción General. De estas 40 plazas, 2 plazas se reservan para 
ser cubiertas por personas cuya discapacidad sea de grado 
igual o superior al 33%, de conformidad con el artículo 3 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promo-
ción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
General de la Junta de Andalucía. 

Las plazas del cupo de reserva a personas con discapa-
cidad que no se cubran se podrán acumular a las del cupo 
general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del 
Decreto 401/2010, de 9 de noviembre.

2. En el supuesto de que alguna de las personas con 
discapacidad que se haya presentado por el turno de reserva 
superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación final fuera superior a la obtenida por 
quienes concurran por el turno libre, será incluida por su or-
den de puntuación en el sistema de acceso general, siempre 
y cuando haya obtenido en el primer ejercicio una puntuación 
neta igual o superior al número mínimo de aciertos netos esta-
blecido para aprobar en el cupo libre.

3. Esta convocatoria se somete a lo establecido en ma-
teria de selección en la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; 
la Ley 7/2007, de 12 de abril; la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social; el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, del Reglamento General de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía; el Decreto 
277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatu-
tos del Instituto Andaluz de Administración Pública; el Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea; el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, y las 
Bases de la presente convocatoria.

4. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse 
a las personas que participen en el procedimiento o a las inte-
resadas en el mismo, se expondrá al público en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, y en sus Delegaciones 
Provinciales; en el Instituto Andaluz de Administración Pública 
(y en su página web: www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica); en las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en las distintas provincias, y en la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar.

5. El contenido de los ejercicios de la oposición versará 
sobre el programa de materias aprobado por Orden de 24 de 
febrero de 2011 y que consta como Anexo II.

Segunda. Requisitos para la admisión en las pruebas se-
lectivas 

1 Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con 
que quienes soliciten su participación:

1.1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada 
uno de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al 
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administra-
ción General, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades 
en la misma:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico o equivalente.

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a 
quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación 
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profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al am-
paro de las disposiciones del Derecho Comunitario.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo de Gestión Administrativa, es-
pecialidad Administración General.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, y no 
poseer la condición de funcionario o funcionaria del Cuerpo y 
Especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido some-
tido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 4 de la 
Base Octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como personal funcionario de carrera.

2.2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la Base Cuarta de esta convocatoria.

2. Para participar en el cupo de plazas reservadas a per-
sonas con una discapacidad igual o superior al 33%, es ne-
cesario tener reconocida oficialmente dicha discapacidad con 
efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, haber presentado ante el Instituto Andaluz de 
Administración Pública original o copia compulsada del certi-
ficado oficial de la discapacidad con anterioridad a la publica-
ción de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
y haberlo expresado en su solicitud. Dicha condición deberá 
mantenerse hasta que los aspirantes adquieran la condición 
de personal funcionario de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de los 
ejercicios.

1. El proceso selectivo se llevará a cabo a través del sis-
tema de concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. La fase 
de oposición supondrá el 90% del total del sistema selectivo, y 
la fase de concurso el 10%. La calificación final del proceso se-
lectivo no podrá superar los 200 puntos y vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que 
tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 180 puntos. 
La oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios 
obligatorios que se indican a continuación, que serán elimina-
torios: 

2.1 Primer ejercicio eliminatorio: constará de dos partes:
2.1.1 La primera parte consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el contenido del Temario que figura 
en el Anexo II de esta Resolución.

2.1.2 La segunda parte, de carácter práctico, consistirá 
en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas de 
tipo test con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, de acuerdo a las funciones propias del 
Cuerpo y Especialidad convocado, y relacionado con el Tema-
rio aprobado. 

Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación 
errónea se penalizará con un tercio del valor de una respuesta 
acertada.

Para cada participante, su puntuación final será la corres-
pondiente al número de aciertos netos obtenidos en el ejerci-
cio; A-(E/3), siendo A el número de aciertos y E el número de 
errores.

La Comisión de Selección para un mejor cumplimiento de 
su cometido, teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados a este primer ejercicio, su dificultad, y el número 
de plazas ofertadas queda facultada para determinar, con an-
terioridad a su identificación nominal, el número mínimo de 
aciertos netos A-(E/3) necesario para aprobar el ejercicio, que 
podrá ser distinto para el cupo libre y el cupo de plazas reser-
vado para personas con discapacidad, respetando siempre los 
principios de mérito y capacidad.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio 
será de 180 minutos.

Será corregido sin que se conozca la identidad de las per-
sonas examinadas, quedando automáticamente anulados to-
dos aquellos impresos de examen en los que consten marcas 
o signos de identificación.

Una vez realizado este primer ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/instituto-
deadministracionpublica/), la plantilla de respuestas correctas 
que servirá para la corrección del mismo. Dicha plantilla ten-
drá carácter provisional. Las personas que hayan realizado el 
examen dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla 
provisional, para formular alegaciones a la misma. La reso-
lución de aquellas alegaciones que sean tenidas en cuenta 
por la Comisión de Selección se hará pública con la lista de 
personas aprobadas en este ejercicio, considerándose desesti-
madas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 
citada publicación.

Acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la 
Comisión de Selección hará pública en los mismo lugares pre-
vistos en el apartado 4 de la Base Primera, la lista de perso-
nas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente. 

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación 
de las alegaciones son recurribles de forma independiente a 
la publicación de la lista definitiva de personas aprobadas en 
este primer ejercicio.

2.2 Segundo ejercicio eliminatorio: consistirá en desarro-
llar por escrito, durante un tiempo máximo de 3 horas, dos 
temas de entre los comprendidos en el Programa del Anexo II 
de esta Resolución: un tema del Grupo Primero de materias 
elegido por cada aspirante de entre tres extraídos al azar, y un 
tema del Grupo Segundo de materias, elegido por cada aspi-
rante de entre tres extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obtenién-
dose la calificación final mediante el cálculo de la media arit-
mética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los 
temas, puntuados a su vez, de 0 a 30 puntos cada uno de 
ellos. Para superar la prueba será necesario obtener una califi-
cación mínima de 15,00 puntos en cada uno de los temas. La 
Comisión lo calificará valorando los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como 
su forma de presentación y exposición.

El ejercicio será leído por cada aspirante en lectura pú-
blica ante la Comisión de Selección. La Comisión de Selec-
ción suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no 
hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este 
caso la calificación de la prueba será de 0 puntos.

3. El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «Ñ». En el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «Ñ», el orden de actuación se iniciará por 
quienes su primer apellido comience por la letra «O», y así 
sucesivamente. Todo ello de conformidad con la Resolución de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
de 16 de febrero de 2011.

Para todo lo que se dispone en esta convocatoria, en lo 
que tenga efecto, los apellidos se ordenarán conforme a los 
criterios recogidos en el Anexo III.
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4. La lista de personas aprobadas en cada uno de los 
ejercicios se publicará en los mismos lugares a que se hace 
referencia en la Base Primera, apartado 4 para la exposición 
de la lista de personas admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas.

5. La superación de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios.

6. Adaptaciones: la Comisión de Selección tomará las me-
didas necesarias para que las personas con discapacidad que 
lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando con 
las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones simi-
lares a las del resto de participantes.

7. Los ejercicios se celebrarán en la ciudad de Sevilla y el 
primer ejercicio de la oposición no se celebrará antes de 25 de 
septiembre de 2011.

8. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan 
a examinar en llamamiento único, y se excluirá del proceso 
selectivo a quienes no comparezcan.

9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 107 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra la lista de personas 
aprobadas de cada ejercicio se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la 
Administración Pública.

10. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acre-
diten los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convo-
catoria, y de acuerdo con el baremo que se detalla en el punto 
15 de esta Base.

11. Por Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 15 
de esta Base. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

12. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes.

13. La documentación acreditativa deberá ir grapada, 
ordenada y numerada según el orden en que se citen los mé-
ritos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de éstos.

14. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

15. Baremo aplicable a la fase de concurso, cuya puntua-
ción máxima será de 20 puntos:

15.1 Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 10 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración 
General de la Junta de Andalucía, incluidos en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía; así como en puestos de trabajo de Cuerpos y 
especialidad homólogos en cualquier Administración Pública: 
0,046 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certi-
ficado de la Administración para la que se prestaron los servi-

cios donde conste el periodo, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 
contenido equivalente al del Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General de la Junta de Andalucía: 
0,032 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con in-
forme de vida laboral y copia de los contratos que detallen la 
categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

15.2. Formación, con un máximo de 8 puntos:
a) Se valorará, hasta un máximo de 2,6 puntos, la titula-

ción académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la 
alegada para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administra-
tiva, especialidad Administración General de la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con la siguiente escala:

- Por tener el grado de Doctor: 2,6 puntos.
- Por títulos de Masters oficiales: 1,95 puntos por cada uno.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,3 puntos por cada uno.
- Por el título de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 

Técnico o equivalente: 0,65 puntos por cada título distinto al 
alegado.

Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas 
por el Ministerio y Consejería competentes en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

Este mérito se justificará con fotocopia compulsada del 
título o certificado de haber abonado los derechos de expedi-
ción del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 1,8 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo a que se aspira de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 1,8 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 0,9 puntos.
- Por nota media de Notable: 0,45 puntos.
A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-

geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; 
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual 
o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su 
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 2 puntos, los cursos 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
y Especialidad convocado, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación para el Empleo, por cada 20 horas lecti-
vas 0,25 puntos.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos solo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
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del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d)  Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 1,6 puntos:

- 0,16 puntos si se trata de ejercicios correspondientes 
a pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo de Gestión Ad-
ministrativa, especialidad Administración General de la Junta 
de Andalucía. El mérito de superación de ejercicios de prue-
bas selectivas, se acreditará mediante declaración responsa-
ble del/la interesado/a en la que identificará el número de 
ejercicios superados y a qué convocatoria corresponden. La 
veracidad de la citada declaración será comprobada por la Ad-
ministración.

- 0,08 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder al Cuerpo y Especialidad ho-
mólogos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. 
Se justificará mediante certificado expedido por los organis-
mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos 
en las correspondientes Administraciones Públicas.

15.3. Otros méritos, hasta un máximo de 2 puntos.
a) Por la participación como ponente en congresos y/o 

jornadas, directamente relacionados con el temario de acceso 
al Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administra-
ción General de la Junta de Andalucía con 1,50 puntos por 
cada ponencia.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por la organización del Congreso o de la Jornada.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento directamente relacionados con el temario de acceso 
al Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administra-
ción General de la Junta de Andalucía: 1 punto por cada 20 
horas lectivas.

En todos los casos de participación en docencia sólo se va-
lorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita 
su impartición. Se justificará este mérito con copia del certifi-
cado de la entidad que lo organiza o imparte, donde conste la 
materia y número de horas impartidas por el docente.

c) Por ser funcionario de carrera en cualquier Administra-
ción Pública de un Subgrupo inferior al del Cuerpo convocado: 
2 puntos.

16. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 20 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Quienes deseen participar en el proceso selectivo 
harán constar en su solicitud el turno por el que concurren 
(acceso libre o reserva de discapacidad) e identificarán este 
convocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros 
extremos, el código correspondiente al Cuerpo de Gestión Ad-
ministrativa, especialidad Administración General (A2.1100).

3. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones necesarias para la realización de los ejercicios, 
manifestándolo en el apartado «observaciones» de su solicitud. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, todos los 
que deseen participar en el proceso selectivo deberán hacer 
efectiva una tasa de inscripción de 24,71 euros, cuyo hecho 
imponible lo constituye la presentación de la solicitud para 
participar en la convocatoria. No tendrán que hacer efectiva 

la tasa de inscripción quienes acrediten su condición de per-
sonas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, 
mediante original o copia compulsada del certificado que lo 
acredite emitido por el órgano competente de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su 
solicitud de participación.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección 
de personal interino prevista en el artículo 28 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud.

6. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos: 

6.1. Presentación telemática:
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Telemático de la Junta de Andalucía, conforme al pro-
cedimiento que se señala en la presente Base, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre. 

6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica. En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas personas 
que tramiten la solicitud y el pago de su tasa conjuntamente y 
de forma telemática (telepago), obtendrán una bonificación de 
3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en nin-
gún caso, generándose automáticamente un justificante de la 
recepción de los documentos electrónicos presentados por las 
personas interesadas, en el que se dejará constancia del asiento 
de entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo 
de la misma por las actuaciones o trámites previstos en las pre-
sentes Bases, por la misma u otra vía distinta.

6.1.4. En todas las solicitudes se hará constar el turno 
por el que se desea participar (acceso libre o reserva de disca-
pacidad). Si no se hace constar este dato, se entenderá que se 
opta por el turno de acceso libre.

6.1.5. Las personas afectadas por un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33% que habiendo presentado tele-
máticamente su solicitud deseen participar por el cupo reser-
vado a personas con discapacidad, o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano 
y la Administración competentes junto con la fotocopia com-
pulsada del justificante de la recepción de sus solicitud de par-
ticipación en el proceso selectivo que genera el sistema tras la 
presentación telemática.

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publi-

cado como Anexo IV de la presente Resolución, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 4 de la Base Primera.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica) 
podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior impresión 
y presentación.

6.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta Base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoli-
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quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Conse-
jería competente: «Consejería de Hacienda y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.3. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 4 de esta Base.

6.2.3. Las solicitudes se presentarán en los Registros 
Generales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus 
Delegaciones Provinciales, de las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario o funcionaria de Correos, antes de 
ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

7. En ningún caso, la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación de la solicitud de participación en tiempo y 
forma, de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

8. Procederá, previa solicitud del interesado o de la in-
teresada, la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en 
la presente Base. La exclusión definitiva del proceso selectivo 
de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará 
lugar a la devolución de los derechos de examen.

9. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a 
cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Adminis-

tración convocante de estas pruebas selectivas, será necesa-
rio probar documentalmente la presentación de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-

rección del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, dictará resolución declarando aproba-
das las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
las listas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, punto 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de-
clarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en 
la Base Primera, punto 4. Asimismo, en dicha Resolución se 
hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por las personas interesadas en el proce-
dimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisiona-
les, y la publicación les servirá de notificación.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agotará la vía ad-
ministrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer re-
curso de reposición ante la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Resolución pudiendo proponer a la Direc-
ción del Instituto Andaluz de Administración Pública la incor-
poración a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, 
que colaborarán exclusivamente en el ejercicio de sus especia-
lidades técnicas.

3. La pertenencia a la Comisión de Selección será a título 
individual, sin que pueda ostentarse esta en representación o 
por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la Comisión 
de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, tam-
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poco podrán formar parte el personal de elección o designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Las personas que formen parte de una Comisión de Selección 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, cuando con-
curran en ellas alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. La persona 
que ejerza la presidencia de la Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de 
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso 
selectivo podrá recusar a los miembros de la Comisión de Se-
lección cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

4. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, se podrá nom-
brar personal funcionario que colabore temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que les atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que esta les 
curse al efecto.

5. Las personas que formen parte de una Comisión de 
Selección son personalmente responsables del estricto cum-
plimiento de las Bases de la convocatoria y de los plazos esta-
blecidos legalmente. 

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia de quien ostente la Pre-
sidencia y la Secretaría de la misma o, en su caso, de quienes 
les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, 
núm. 35, 41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier mo-
mento a los/las aspirantes para que acrediten su personalidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que cualquier as-
pirante no cumple con los requisitos establecidos en la pre-
sente convocatoria, pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha circuns-
tancia, para que ésta, previa audiencia de la interesada o del 
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 7, de la Base Octava, en relación con lo dis-
puesto en el último párrafo del articulo 61.8 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril. 

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
157/2007, de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio, la Comisión de Selección del presente proceso selectivo 
queda clasificada en la categoría D. Por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública se establecerá el número máximo de 
sesiones presenciales que, en función del número de oposito-
res que accedan al segundo ejercicio, se asigna a la Comisión 
del Selección.

12. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como 
lo que proceda en los casos no previstos.

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, se acordará la extinción de la Comisión de 
Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Séptima. Lista de personas aprobadas. 
1. Finalizado el plazo previsto en el punto 11 de la base 

Tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntua-
ción resultante del autobaremo practicado por cada uno de 
ellos a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofer-
tadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 4 de la Base Primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 
tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.

La vista de expediente se realizará telemáticamente por 
todos los participantes interesados, precisándose para ello dis-
poner de certificado digital, usuario y clave de acceso a la web 
del Empleado Público o del número del impreso de Autoliqui-
dación de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano 
de Selección hará pública, en los mismos lugares previstos 
en el apartado 4 de la Base Primera, la relación definitiva de 
aprobados por orden de puntuación con las calificaciones ob-
tenidas en cada una de las fases del proceso selectivo y la 
elevará como propuesta a la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública para el nombramiento como personal 
funcionario. Contra esta lista final de aprobados podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría 
General para la Administración Pública, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pú-
blica, de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la 
Ley 30/92.

4. En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición. En caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo 
con el orden alfabético que consta en el Anexo III, comenzán-
dose por la letra Ñ, según se recoge en el punto 3 de la Base 
Tercera.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destino.

1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública 
resolverá, a través de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, de acuerdo con las necesidades 
de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a los/las 
aspirantes seleccionados/as en el concurso-oposición. En 
ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que as-
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pirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de vacantes 
se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los/las 
seleccionados/as en el lugar y fecha que se determine por la 
Administración. En dicha oferta de vacantes se garantizará el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
93/2006, de 22 de mayo.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de dicha 
relación, para presentar la petición de destino, a la vista de 
las vacantes ofertadas, y la documentación que se detalla en 
el apartado 4 de la presente Base, dirigidas a la persona titu-
lar de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública. 

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico), conforme al procedimiento que se detallará en la 
Resolución citada en el apartado 1 de la presente Base, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre. 

4. La documentación que habrá de aportarse, será origi-
nal o copia de la siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Nú-
mero de Identidad Extranjero. En el supuesto de descendien-
tes de españoles o de nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea y de su cónyuge, contemplado en el apar-
tado 1.a) de la Base Segunda, deberán acreditar, además, el 
vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expen-
sas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en 
el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo solici-
tado y abonado los correspondientes derechos para su ob-
tención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 1 de diciembre de 1995.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción (o especialidad) a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blicará en la Resolución de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública citada en el apartado 1 de esta 
Base. Aquellos aspirantes que hayan presentado la solicitud 
de petición de destinos telemáticamente no tendrán que volver 
a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquie-
ran la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

5. Las personas seleccionadas que tuvieran la condición 
de funcionarios o funcionarias de carrera y quienes estuvieran 
prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y los requisi-
tos, ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de 
otras Administraciones deberán presentar únicamente certifi-
cación del organismo de procedencia, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presenten la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda, no 
podrán ser nombrados funcionarios ni funcionarias y queda-
rán sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias o cuando 
alguno de las personas propuestas carezca de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la 
Administración Pública podrá requerir a la Comisión de Selec-
ción relación complementaria, con los/as aspirantes que sigan 
a los/as propuestos, para su posible nombramiento como per-
sonal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

la persona titular de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, nombrará funcionarios y funcionarias de carrera 
a las personas que habiendo superado las pruebas selectivas 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y deter-
minará el plazo para la toma de posesión en los correspon-
dientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los/as interesados/as, según el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la adjudi-
cación de destinos se garantizará que las condiciones de la 
asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las 
circunstancias de las personas con discapacidad que sean de-
terminantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto. 
Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

2. Las personas seleccionadas que ya tengan la condición 
de personal funcionario de carrera, y que ocupen con carác-
ter definitivo un puesto de doble adscripción, podrán solicitar 
la adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupa-
ción, siempre y cuando cumplan los requisitos de la Relación 
de Puestos de Trabajo. En tal caso, sus solicitudes quedarán 
excluidas del sistema de adjudicación de destino por el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En el caso de optar por continuar en el mismo puesto, 
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la de-
claración de la situación de excedencia prevista en el artículo 
15 del Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada 
por el Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad. 

Décima. Impugnaciones
La presente Resolución y cuantos actos administrativos 

se deriven de la presente convocatoria, de sus Bases y de las 
actuaciones de la Comisión de Selección, podrán ser impug-



Página núm. 12 BOJA núm. 140 Sevilla, 19 de julio 2011

nados por las/los interesadas/os en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sevilla, 7 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidente: Don Bartolomé Pinilla Piñero.
Presidente suplente: Don José Luis de Benito Vázquez.

Secretaria: Doña Mercedes Camacho Barrera.
Secretaria Suplente: Doña Concepción Honrado Marchán.

Vocales: 
Doña Ana Peralias Panduro.
Don Juan A. Martínez Troncoso.
Don Manuel Adame Barrios.
Vocales suplentes:
Doña Rosa M.ª Macías Paiz.
Don Alfredo Aguilar Fernández.
Don Ángel Rubio Estrada.

ANEXO II

T E M A R I O

Publicado por Orden de 24 de febrero de 2011, por la que 
se modifican los temarios que han de regir los procesos selec-
tivos para ingreso en determinados Cuerpos de Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 49, de 10 de marzo de 2011).

GRUPO PRIMERO

DERECHO CONSTITUCIONAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Proceso Constituyente. Características generales y estruc-
tura. Valor normativo. La reforma constitucional. La defensa 
jurídica de la Constitución.

Tema 2. Valores superiores y principios inspiradores de la 
Constitución. Derechos y deberes fundamentales y las liberta-
des públicas en España. Garantías y restricciones.

Tema 3. El Estado Español en la Constitución. Estado de 
derecho. Estado social. Estado democrático. Modelo econó-
mico constitucional. La participación social en la actividad del 
Estado, su inserción en los órganos de la Administración.

Tema 4. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno 
del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

Tema 5. La Administración General del Estado. La Admi-
nistración Institucional. La Administración Consultiva. La Ad-
ministración Corporativa.

Tema 6. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución española. El Estado Autonómico: naturaleza jurídica y 
fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Deli-
mitación de las funciones y competencias del Estado y de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 7. El nivel de Gobierno Local: regulación constitu-
cional. La Carta Europea de Autonomía Local. Tipología de los 
Entes Locales. Legislación vigente. La organización territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 8. El Municipio: organización, y competencias, elec-
ciones municipales y regímenes especiales. La Provincia: orga-
nización, competencias, elección de los Diputados Provinciales 
y regímenes especiales. Las relaciones entre las instituciones 
de la Junta de Andalucía y los Entes Locales. El Consejo Anda-
luz de Concertación Local.

Tema 9. La representación política en España: Los par-
tidos políticos. El sistema electoral español. Organización del 
sufragio y procedimiento electoral. 

Tema 10. Organizaciones sindicales y empresariales en 
España: principios fundamentales, régimen jurídico y estruc-
tura interna. Representación sindical y órganos de represen-
tación.

ESTRUCTURA SOCIAL Y ECONÓMICA DE ANDALUCÍA

Tema 11. Estructura social de Andalucía. La población. 
Cambios y tendencias demográficas. El mercado de trabajo. 
Recursos sanitarios, educativos y de servicios sociales. Fuen-
tes de información demográfica y social.

Tema 12. La estructura económica de Andalucía. La es-
tructura productiva. La demanda agregada. El sistema finan-
ciero. Andalucía en el contexto nacional y en la Unión Europea. 
Fuentes de información económica. 

ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Tema 13. La Comunidad Autónoma de Andalucía: ante-
cedentes histórico-culturales. Naturaleza y construcción del 
estado autonómico. El Estatuto de Autonomía como norma 
institucional básica de la Comunidad Autónoma. Proceso de 
elaboración y fundamento.

Tema 14. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y contenido. Derechos y deberes. Principios rectores 
de las políticas públicas. Garantías. Competencias de la Comu-
nidad Autónoma. Relaciones institucionales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Reforma del Estatuto. 

Tema 15. Organización Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía I. El sistema electoral de Andalucía. 
El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta de An-
dalucía. Los Vicepresidentes. El Consejo de Gobierno: compo-
sición, carácter, funciones y funcionamiento. Las Comisiones 
Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y Vicecon-
sejeras. 

Tema 16. Organización Institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía II. La función legislativa. El control parla-
mentario y el impulso de la acción del Gobierno. La disolución 
del Parlamento.

Tema 17. Organización Institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía III. La Administración de Justicia en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo Andaluz. La Cá-
mara de Cuentas de Andalucía. El Consejo Consultivo de An-
dalucía: naturaleza, composición y funciones. Otros órganos 
estatutarios.

Tema 18. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Principios de organización y funcionamiento. 
Organización general. Tipos de órganos. Órganos centrales y 
territoriales. Estatuto de los altos cargos de la Administración.

Tema 19. La Administración Institucional de la Junta de 
Andalucía: regulación general y competencias de la Junta de 
Andalucía. Tipología. Rasgos diferenciadores de las distintas 
figuras organizativas: clasificación jurídica, sectorial, patrimo-
nial y dependencia administrativa. Entidades instrumentales 
de naturaleza privada.

LA UNIÓN EUROPEA

Tema 20. La Unión Europea. Los tratados originarios y 
modificativos. La integración de España. Las instituciones co-
munitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante la 
Unión Europea.

Tema 21. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. 
Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los países 
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miembros. El Presupuesto de la Unión Europea y sus fuentes 
de financiación.

Tema 22. Las libertades básicas del sistema comunitario. 
Las principales políticas comunes, con especial referencia a 
la política regional comunitaria: los fondos estructurales y sus 
objetivos prioritarios.

GESTIÓN PÚBLICA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Tema 23. La Administración Pública como organización. 
Las estructuras administrativas: componentes fundamentales 
y modelos. La Administración Pública como organización al 
servicio de los ciudadanos.

Tema 24. Los procesos de modernización de las Adminis-
traciones Públicas. El derecho a una buena administración. La 
función directiva en las organizaciones públicas. Sus particula-
ridades en la gestión pública.

Tema 25. La gestión de las personas y sus relaciones. 
Las competencias. La motivación. El trabajo en equipo. Ten-
dencias actuales. Iniciativas en Andalucía.

Tema 26. La calidad y la atención a la ciudadanía. Evolu-
ción y tendencias actuales. Iniciativas en Andalucía.

Tema 27. Tipos de sistemas de información. Principales 
sistemas de información en la Junta de Andalucía. La Socie-
dad de la Información. Gestión de procesos administrativos y 
simplificación. Tecnologías. Tendencias actuales. Iniciativas en 
Andalucía.

Tema 28. Las estadísticas: desarrollo en Andalucía. La 
gestión del conocimiento. Tendencias actuales. Iniciativas en 
Andalucía.

Tema 29. Las tecnologías de la información y las comuni-
caciones. Los sistemas corporativos de la Junta de Andalucía.

GRUPO SEGUNDO

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 30. La Administración Pública: concepto, caracte-
res. Pluralidad de Administraciones Públicas. La Administra-
ción y el Derecho: el principio de legalidad. Las potestades ad-
ministrativas. La actividad discrecional de la Administración.

Tema 31. El Derecho Administrativo: concepto y conte-
nido. Sometimiento de la Administración Pública al Derecho 
privado. Diferencias entre el Derecho Administrativo anglo-
sajón y el continental. 

Tema 32. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía 
normativa. Principios constitucionales rectores de la organi-
zación y actuación de las Administraciones públicas. Fuentes 
subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.

Tema 33. La Ley estatal. Leyes orgánicas y ordinarias. La 
Ley autonómica: sus límites. Relación entre la Ley autonómica 
y la estatal. Supuestos de competencia compartida. Legisla-
ción autonómica y leyes de armonización. Supletoriedad del 
Derecho estatal. Las disposiciones del poder ejecutivo con 
fuerza de Ley.

Tema 34. El Reglamento administrativo. La potestad re-
glamentaria: fundamento y límites. La inderogabilidad singu-
lar de los Reglamentos. Los actos administrativos generales 
y las instrucciones, circulares y órdenes de servicios. El pro-
cedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter 
general.

Tema 35. Los órganos administrativos: concepto y clases 
de órganos. La competencia: clases y criterios de delimitación. 
La descentralización, la desconcentración, la delegación, la 
encomienda de gestión y otras figuras de alteración de la com-
petencia.

Tema 36. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. El silencio administrativo: su regulación en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La eficacia 

de los actos administrativos: la notificación y la publicación. La 
invalidez de los actos administrativos.

Tema 37. El procedimiento administrativo. El procedi-
miento administrativo común. Los principios generales. Abs-
tención y recusación. Los interesados. Derechos de los ciuda-
danos en el procedimiento. Las fases del procedimiento.

Tema 38. Los procedimientos especiales. La potestad 
sancionadora y del procedimiento sancionador. Reclamaciones 
previas al ejercicio de acciones en vía judicial: su naturaleza y 
regulación. Las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 39. Los recursos administrativos. Actos que ponen 
fin a la vía administrativa. La resolución de los recursos: la 
«reformatio in peius».

Tema 40. Concepto de Administración Pública a efectos 
del recurso contencioso-administrativo. Los órganos del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas determinan-
tes de sus respectivas competencias; la distribución de com-
petencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El procedimiento 
contencioso-administrativo.

Tema 41. Los contratos del sector público. Competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Configuración 
general de la contratación del sector público y elementos es-
tructurales: las partes en el contrato, objeto, precio y cuantías. 
Garantías exigibles. 

Tema 42. Actuaciones preparatorias de los contratos. Fa-
ses del procedimiento de contratación. Efectos, cumplimiento 
y extinción de los contratos administrativos. Normas especiales 
para las distintas clases de contratos. La colaboración entre el 
sector público y el sector privado. Organización administrativa 
para la gestión de la contratación. Órganos de contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales. Registros oficiales.

Tema 43. El servicio público. Las diferentes formas de 
gestión de los servicios públicos. Las concesiones. Su régimen 
jurídico de las concesiones: modificación, novación, transmi-
sión y extinción de las concesiones.

Tema 44. La responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración. Regulación y competencias de la Junta de Andalucía. 
El procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del 
personal. Responsabilidad de la Administración por actos de 
sus concesionarios y contratistas.

Tema 45. La expropiación forzosa. Competencias de la 
Junta de Andalucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Proce-
dimientos especiales de expropiación. La reversión de los bie-
nes objeto de la expropiación. 

Tema 46. La Policía del Orden y la Seguridad Ciudadana. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. Protección civil y 
emergencias. Las Policías Locales. Su coordinación. La activi-
dad de limitación. Modalidades de intervención. La autoriza-
ción administrativa.

Tema 47. Las propiedades administrativas: clases. El Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía: bienes y 
derechos que lo integran. Bienes de dominio público y bienes 
de dominio privado: Elementos, régimen jurídico y prerrogati-
vas. La utilización del dominio público.

HACIENDA PÚBLICA

Tema 48. El Derecho Financiero. La Hacienda Pública y la 
Constitución. La Ley General Presupuestaria. El Presupuesto: 
concepto y caracteres. Los principios clásicos del Presupuesto. 
Los principios presupuestarios en la Constitución. Configura-
ción jurídica del presupuesto. 

Tema 49. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: concepto, contenido y estructura. Los criterios 
de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo pre-
supuestario: elaboración, aprobación, ejecución y control. La 
prórroga del presupuesto. 
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Tema 50. Las modificaciones del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito. Ampliaciones, incorporaciones, trans-
ferencias y generaciones de créditos. Otras operaciones sobre 
los créditos. Los anticipos de tesorería. 

Tema 51. La ejecución del presupuesto de gasto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. El procedimiento común del 
gasto público. Procedimientos especiales de gastos: los gastos 
en materia de personal, gastos contractuales y subvenciones. 
Los pagos: conceptos y clasificación. Procedimientos especia-
les de pagos.

Tema 52. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: concepto, tipología y régimen jurídico. Órganos 
competentes. Procedimientos de concesión y gestión de las 
subvenciones. Contenido de las normas reguladoras. Régimen 
de compatibilidad con las normas de la Unión Europea. Los 
beneficiarios: requisitos y obligaciones. Régimen sancionador. 
Justificación de las subvenciones. Régimen de reintegros.

Tema 53. El control de la actividad financiera de la Co-
munidad Andaluza: concepto y clases. El control interno: el 
control financiero y el control financiero permanente. La Inter-
vención General de la Junta de Andalucía. El control externo. 
El control parlamentario. Régimen de responsabilidad en la 
gestión financiera.

Tema 54. La contabilidad pública de la Junta de Andalu-
cía: principios básicos y órganos competentes. La Cuenta Ge-
neral de la Junta de Andalucía. El sistema integrado de gestión 
presupuestaria, contable y financiera de la Administración de 
la Junta de Andalucía. El Plan General de Contabilidad Pública. 
La Tesorería General de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La deuda pública.

Tema 55. Los ingresos públicos: concepto, naturaleza y 
clases. El sistema tributario español: principios constituciona-
les y estructura básica del sistema vigente. La financiación de 
las Comunidades Autónomas. Los tributos propios y cedidos. 
La coordinación de la actividad financiera: el Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

DERECHO LABORAL

Tema 56. El Derecho del Trabajo: naturaleza y caracteres. 
Fuentes del ordenamiento laboral. El Estatuto de los Trabaja-
dores. Los convenios colectivos.

Tema 57. El contrato de trabajo. Las partes. Capacidad 
para contratar. Modalidades del contrato de trabajo. Modifica-
ción, suspensión y formas de extinción del contrato de trabajo. 
Condiciones de trabajo. El salario. Garantías del salario. El 
Fondo de Garantía Salarial. 

Tema 58. Participación y régimen de representación del 
personal en la empresa. La negociación colectiva. Los con-
flictos colectivos. La huelga. El cierre patronal. Prevención de 
riesgos laborales y salud laboral. Impugnación de los actos en 
materia laboral: Jurisdicción Social y Administración laboral. 

Tema 59. El sistema español de Seguridad Social. Campo 
de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social. La 
gestión de la Seguridad Social. Los actos de encuadramiento. 
La cotización: bases y tipos. La recaudación de cuotas.

Tema 60. La acción protectora del Régimen General de 
la Seguridad Social. Contingencias que se protegen y régimen 
general de las prestaciones. 

FUNCIÓN PÚBLICA

Tema 61. La función pública: características. Relación ju-
rídica entre la Administración y los empleados públicos. Regu-
lación jurídica de la función pública en la Administración de la 
Junta de Andalucía: normas constitucionales, normativa básica 
estatal y regulación legal de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. La cooperación entre las Administraciones Públicas. 

Tema 62. Clases de personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Las atribuciones orgánicas en materia de 
función pública. Ordenación de la actividad profesional.

Tema 63. Adquisición y pérdida de la relación de servi-
cio en la Administración General de la Junta de Andalucía. La 
carrera profesional y la promoción interna. La evaluación del 
desempeño. La provisión de puestos de trabajo. Las situacio-
nes administrativas. 

Tema 64. Derechos y deberes de los empleados públicos. 
La formación de los empleados públicos. Código de conducta. 
Incompatibilidades. Responsabilidad de los funcionarios. Régi-
men disciplinario. Delitos de los funcionarios en el ejercicio de 
su cargo.

Tema 65. El personal laboral. Singularidades del Derecho 
Laboral en su aplicación al personal laboral al servicio de la 
Administración Pública. El Convenio colectivo del personal la-
boral al servicio de la Junta de Andalucía.

IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

Tema 66. Conceptos generales: género, discriminación, 
desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discrimina-
ción por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, dis-
criminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación 
en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres: igualdad de derechos, de trato y de oportunidades.

Tema 67. Normativa sobre igualdad. La igualdad de gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Normativa para la promoción de la igualdad de género 
y para la prevención y protección integral contra la violencia 
de género.

Tema 68. Transversalidad de género. Concepto de mains-
treaming: enfoque integrado de género en las políticas públi-
cas. La unidad de igualdad y género: funciones. Pertinencia 
e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias 

Tema 69. Violencia de Género. Concepto y Tipos de Vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Re-
cursos y Programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

ANEXO III

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como 
letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de las corres-
pondientes a las letras C, L y R.

2. Los primeros apellidos que comiencen con de, del o de 
la(s), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los interesados, siendo 
éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
- Primer apellido: Castillo.
- Segundo apellido: Velasco.
-· Nombre: Luis del.
3. Los segundos apellidos que comiencen con de, del o 

de la(s), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del 1.º apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
- Primer apellido: Castillo de las.
- Segundo apellido: Heras.
- Nombre: Luis del.
4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 

igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.
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Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Vargas.
3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Machuca.
4.º Luis Vargas Montes.
5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al orden 
alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Agüero.

ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD

Ver Anexo IV en páginas 20 y 21 del BOJA núm. 138,
de 15.7.2011 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que se 
convoca proceso selectivo, por el sistema de acceso libre, 
para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A1.1100), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 2010.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 401/2010, 
de 9 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2010, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Secretaría General para la Administración Pública, de acuerdo 
con la delegación de competencias conferida por Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería, el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, de atribución de competencias 
en materia de personal, el Decreto 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Publica, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para el ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores especialidad Administradores Ge-
nerales (A1.1100).

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca, de conformidad con el artículo 61.6 de 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, concurso-oposición para cubrir 90 plazas en 
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores Generales. De estas 90 plazas, 6 plazas se reservan 
para ser cubiertas por personas cuya discapacidad sea de 
grado igual o superior al 33%, de conformidad con el artículo 3 
del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de per-
sonas con discapacidad en la Función Pública de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía. 

Las plazas del cupo de reserva a personas con discapa-
cidad que no se cubran se podrán acumular a las del cupo 
general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del 
Decreto 401/2010, de 9 de noviembre.

2. En el supuesto de que alguna de las personas con 
discapacidad que se haya presentado por el turno de reserva 
superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación final fuera superior a la obtenida por 
quienes concurran por el turno libre, será incluida por su or-
den de puntuación en el sistema de acceso general, siempre 
y cuando haya obtenido en el primer ejercicio una puntuación 
neta igual o superior al número mínimo de aciertos netos esta-
blecido para aprobar en el cupo libre.

3. Esta convocatoria se somete a lo establecido en ma-
teria de selección en la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; 
la Ley 7/2007, de 12 de abril; la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social; el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, del Reglamento General de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía; el Decreto 
277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatu-
tos del Instituto Andaluz de Administración Pública; el Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea; el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, y las 
bases de la presente convocatoria.

4. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse 
a las personas que participen en el procedimiento o a las inte-
resadas en el mismo, se expondrá al público en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, y en sus Delegaciones 
Provinciales; en el Instituto Andaluz de Administración Pública 
(y en su página web: www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica); en las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en las distintas provincias, y en la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar.

5. El contenido de los ejercicios de la oposición versará 
sobre el programa de materias aprobado por Orden de 24 de 
febrero de 2011 y que consta como Anexo II.

Segunda. Requisitos para la admisión en las pruebas se-
lectivas.

1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con 
que quienes soliciten su participación:

1.1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada 
uno de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administra-
dores Generales, referidos a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que pudieran incurrir por inexactitudes o falseda-
des en la misma:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el título equivalente. 

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-
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diente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a 
quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al am-
paro de las disposiciones del Derecho Comunitario.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, y no 
poseer la condición de funcionario o funcionaria del Cuerpo y 
Especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido some-
tido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 4 de la 
base octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como personal funcionario de carrera.

1.2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la base cuarta de esta convocatoria.

2. Para participar en el cupo de plazas reservadas a per-
sonas con una discapacidad igual o superior al 33%, es ne-
cesario tener reconocida oficialmente dicha discapacidad con 
efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, haber presentado ante el Instituto Andaluz de 
Administración Pública original o copia compulsada del certi-
ficado oficial de la discapacidad con anterioridad a la publica-
ción de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
y haberlo expresado en su solicitud. Dicha condición deberá 
mantenerse hasta que los aspirantes adquieran la condición 
de personal funcionario de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de los 
ejercicios.

1. El proceso selectivo se llevará a cabo a través del sis-
tema de concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. La fase 
de oposición supondrá el 90% del total del sistema selectivo, y 
la fase de concurso el 10%. La calificación final del proceso se-
lectivo no podrá superar los 200 puntos y vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que 
tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 180 puntos. La 
oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios obliga-
torios que se indican a continuación, que serán eliminatorios: 

2.1. Primer ejercicio eliminatorio: constará de dos partes:
2.1.1. La primera parte consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el contenido del Temario que figura 
en el Anexo II de esta Resolución.

2.1.2. La segunda parte, de carácter práctico, consistirá 
en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas de 
tipo test con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, de acuerdo a las funciones propias del 
Cuerpo y Especialidad convocado, y relacionado con el Tema-
rio aprobado. 

Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación 
errónea se penalizará con un tercio del valor de una respuesta 
acertada.

Para cada participante, su puntuación final será la corres-
pondiente al número de aciertos netos obtenidos en el ejercicio; 
A-(E/3), siendo A el número de aciertos y E el número de errores.

La Comisión de Selección para un mejor cumplimiento de 
su cometido, teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados a este primer ejercicio, su dificultad, y el número 
de plazas ofertadas queda facultada para determinar, con an-
terioridad a su identificación nominal, el número mínimo de 
aciertos netos A-(E/3) necesario para aprobar el ejercicio, que 
podrá ser distinto para el cupo libre y el cupo de plazas reser-
vado para personas con discapacidad, respetando siempre los 
principios de mérito y capacidad.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio 
será de 180 minutos.

Será corregido sin que se conozca la identidad de las per-
sonas examinadas, quedando automáticamente anulados to-
dos aquellos impresos de examen en los que consten marcas 
o signos de identificación.

Una vez realizado este primer ejercicio, la Comisión de Se-
lección hará pública en la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica/), la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para la corrección del mismo. Dicha plantilla tendrá ca-
rácter provisional. Las personas que hayan realizado el examen 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, 
para formular alegaciones a la misma. La resolución de aque-
llas alegaciones que sean tenidas en cuenta por la Comisión de 
Selección se hará pública con la lista de personas aprobadas 
en este ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas 
alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la 
Comisión de Selección hará pública en los mismo lugares pre-
vistos en el apartado 4 de la base primera, la lista de personas 
aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente. 

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación 
de las alegaciones son recurribles de forma independiente a 
la publicación de la lista definitiva de personas aprobadas en 
este primer ejercicio.

2.2. Segundo ejercicio eliminatorio: consistirá en desarrollar 
por escrito, durante un tiempo máximo de 3 horas, dos temas 
de entre los comprendidos en el Programa del Anexo II de esta 
Resolución: Un tema del Grupo Primero de materias elegido por 
cada aspirante de entre tres extraídos al azar, y un tema del 
Grupo Segundo de materias, elegido por cada aspirante de en-
tre tres extraidos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obtenién-
dose la calificación final mediante el cálculo de la media arit-
mética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los 
temas, puntuados a su vez, de 0 a 30 puntos cada uno de 
ellos. Para superar la prueba será necesario obtener una califi-
cación mínima de 15,00 puntos en cada uno de los temas. La 
Comisión lo calificará valorando los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como 
su forma de presentación y exposición.

El ejercicio será leído por cada aspirante en lectura pú-
blica ante la Comisión de Selección. La Comisión de Selec-
ción suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no 
hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este 
caso la calificación de la prueba será de 0 puntos.

3. El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra «Ñ». En el supuesto de que 
no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «Ñ», el orden de actuación se iniciará por quienes su primer 
apellido comience por la letra «O», y así sucesivamente. Todo ello 
de conformidad con la Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos y Función Pública de 16 de febrero de 2011.

Para todo lo que se dispone en esta convocatoria, en lo 
que tenga efecto, los apellidos se ordenarán conforme a los 
criterios recogidos en el Anexo III.

4. La lista de personas aprobadas en cada uno de los ejer-
cicios se publicará en los mismos lugares a que se hace referen-
cia en la base primera, apartado 4 para la exposición de la lista 
de personas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas.
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5. La superación de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios.

6. Adaptaciones: La Comisión de Selección tomará las 
medidas necesarias para que las personas con discapacidad 
que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando 
con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones 
similares a las del resto de participantes.

7. Los ejercicios se celebrarán en la ciudad de Sevilla y el 
primer ejercicio de la oposición no se celebrará antes de 25 de 
septiembre de 2011.

8. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan 
a examinar en llamamiento único, y se excluirá del proceso 
selectivo a quienes no comparezcan.

9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 107 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra la lista de personas 
aprobadas de cada ejercicio se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la 
Administración Pública.

10. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acre-
diten los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente con-
vocatoria, y de acuerdo con el baremo que se detalla en el 
punto 15 de esta base.

11. Por Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 15 
de esta base. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

12. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes.

13. La documentación acreditativa deberá ir grapada, 
ordenada y numerada según el orden en que se citen los mé-
ritos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de estos.

14. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

15. Baremo aplicable a la fase de concurso, cuya puntua-
ción máxima será de 20 puntos:

15.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 10 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Adminis-
tradores Generales de la Junta de Andalucía, incluidos en la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía; así como en puestos de trabajo de 
Cuerpos y especialidad homólogos en cualquier Administra-
ción Pública: 0,046 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certi-
ficado de la Administración para la que se prestaron los servi-
cios donde conste el periodo, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de la 
contemplada en el subapartado anterior en actividades o pues-
tos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de conte-
nido equivalente al del Cuerpo Superior de Administradores, 
Especialidad Administradores Generales de la Junta de Anda-
lucía: 0,032 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con 

informe de vida laboral y copia de los contratos que detallen la 
categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

15.2. Formación, con un máximo de 8 puntos:
a) Se valorará, hasta un máximo de 2,6 puntos, la titula-

ción académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la 
alegada para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administra-
dores, especialidad Administradores Generales de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con la siguiente escala:

- Por tener el grado de Doctor: 2,6 puntos.
- Por títulos de Masters oficiales: 1,95 puntos por cada uno.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,3 puntos por cada uno.
Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas 

por el Ministerio y Consejería competentes en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

Este mérito se justificará con fotocopia compulsada del 
título o certificado de haber abonado los derechos de expedi-
ción del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 1,8 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo a que se aspira de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 1,8 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 0,9 puntos.
- Por nota media de Notable: 0,45 puntos.
A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-

geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; 
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual 
o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su 
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 2 puntos, los cursos 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
y Especialidad convocado, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación para el Empleo, por cada 20 horas lec-
tivas 0,25 puntos.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 1,6 puntos:

- 0,16 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, Especialidad Administradores Generales de la 
Junta de Andalucía. El mérito de superación de ejercicios de 
pruebas selectivas, se acreditará mediante declaración res-
ponsable del/la interesado/a en la que identificará el número 
de ejercicios superados y a qué convocatoria corresponden. 
La veracidad de la citada declaración será comprobada por la 
Administración.
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- 0,08 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder al Cuerpo y Especialidad ho-
mólogos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. 
Se justificará mediante certificado expedido por los organis-
mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos 
en las correspondientes Administraciones Públicas.

15.3. Otros méritos, hasta un máximo de 2 puntos.
a) Por la participación como ponente en congresos y/o 

jornadas, directamente relacionados con el temario de acceso 
al Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Adminis-
tradores Generales de la Junta de Andalucía con 1,50 puntos 
por cada ponencia.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por la organización del Congreso o de la Jornada.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo Su-
perior de Administradores, Especialidad Administradores Genera-
les de la Junta de Andalucía: 1 punto por cada 20 horas lectivas.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se re-
pita su impartición. Se justificará este mérito con copia del cer-
tificado de la entidad que lo organiza o imparte, donde conste 
la materia y número de horas impartidas por el docente.

c) Por ser funcionario de carrera en cualquier Administra-
ción Pública de un Subgrupo inferior al del Cuerpo convocado: 
2 puntos.

16. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 20 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Quienes deseen participar en el proceso selectivo harán 
constar en su solicitud el turno por el que concurren (acceso 
libre o reserva de discapacidad) e identificarán este convoca-
toria de forma inequívoca, consignando, entre otros extremos, 
el código correspondiente al Cuerpo Superior de Administrado-
res, especialidad Administradores Generales (A1.1100).

3. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones necesarias para la realización de los ejercicios, 
manifestándolo en el apartado «observaciones» de su solicitud. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, todos los que 
deseen participar en el proceso selectivo deberán hacer efectiva 
una tasa de inscripción de 37,40 euros, cuyo hecho imponible 
lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No tendrán que hacer efectiva la tasa de inscrip-
ción quienes acrediten su condición de personas con discapa-
cidad en un grado igual o superior al 33%, mediante original o 
copia compulsada del certificado que lo acredite emitido por el 
órgano competente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social u órganos similares de otras Administraciones Públicas, 
que entregarán junto con su solicitud de participación.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección 
de personal interino prevista en el artículo 28 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud.

6. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos: 

6.1. Presentación telemática:
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Telemático de la Junta de Andalucía, conforme al procedi-

miento que se señala en la presente Base, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica. En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas personas 
que tramiten la solicitud y el pago de su tasa conjuntamente y 
de forma telemática (telepago), obtendrán una bonificación de 
3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
las personas interesadas, en el que se dejará constancia del 
asiento de entrada que se asigna al documento, así como fe-
cha y hora que acredite el momento exacto de presentación y 
el no rechazo de la misma por las actuaciones o trámites pre-
vistos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

6.1.4. En todas las solicitudes se hará constar el turno 
por el que se desea participar (acceso libre o reserva de disca-
pacidad). Si no se hace constar este dato, se entenderá que se 
opta por el turno de acceso libre.

6.1.5. Las personas afectadas por un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33% que habiendo presentado tele-
máticamente su solicitud deseen participar por el cupo reser-
vado a personas con discapacidad, o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano 
y la Administración competentes junto con la fotocopia com-
pulsada del justificante de la recepción de sus solicitud de par-
ticipación en el proceso selectivo que genera el sistema tras la 
presentación telemática.

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publi-

cado como Anexo IV de la presente Resolución, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 4 de la base primera.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpu-
blica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior impre-
sión y presentación.

6.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Conse-
jería competente: «Consejería de Hacienda y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
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ción Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.3. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 4 de esta base.

6.2.4. Las solicitudes se presentarán en los Registros 
Generales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus 
Delegaciones Provinciales, de las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Co-
rreos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario o funcionaria de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

7. En ningún caso, la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación de la solicitud de participación en tiempo y 
forma, de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

8. Procederá, previa solicitud del interesado o de la in-
teresada, la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en 
la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo 
de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará 
lugar a la devolución de los derechos de examen.

9. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a 
cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Adminis-
tración convocante de estas pruebas selectivas, será necesa-
rio probar documentalmente la presentación de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Direc-

ción del Instituto Andaluz de Administración Pública, por delega-
ción de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución declarando aprobadas las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como 
las causas de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las listas se expondrán 
en los lugares establecidos en la Base Primera, punto 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, 
la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, dictará Resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada 
la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, que se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base Primera, punto 
4. Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha 
y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por las personas interesadas en el proce-
dimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisiona-
les, y la publicación les servirá de notificación.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agotará la vía ad-
ministrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer re-
curso de reposición ante la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Resolución pudiendo proponer a la Direc-
ción del Instituto Andaluz de Administración Pública la incor-
poración a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, 
que colaborarán exclusivamente en el ejercicio de sus especia-
lidades técnicas.

3. La pertenencia a la Comisión de Selección será a título 
individual, sin que pueda ostentarse esta en representación o 
por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la Comisión 
de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, tam-
poco podrán formar parte el personal de elección o designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Las personas que formen parte de una Comisión de Selección 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, cuando con-
curran en ellas alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. La persona 
que ejerza la presidencia de la Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de 
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso 
selectivo podrá recusar a los miembros de la Comisión de Se-
lección cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

4. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, se podrá nombrar 
personal funcionario que colabore temporalmente en el desarro-
llo del proceso de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los ejercicios que les 
atribuya la Comisión de Selección. Este personal estará adscrito 
a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus funciones de con-
formidad con las instrucciones que ésta les curse al efecto.

5. Las personas que formen parte de una Comisión de 
Selección son personalmente responsables del estricto cum-
plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos esta-
blecidos legalmente. 
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6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia de quien ostente la Pre-
sidencia y la Secretaría de la misma o, en su caso, de quienes 
les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, 
núm. 35, 41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que cualquier as-
pirante no cumple con los requisitos establecidos en la pre-
sente convocatoria, pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha circuns-
tancia, para que ésta, previa audiencia de la interesada o del 
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 7, de la base octava, en relación con lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril. 

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
157/2007, de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio, la Comisión de Selección del presente proceso selectivo 
queda clasificada en la categoría D. Por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública se establecerá el número máximo de 
sesiones presenciales que, en función del número de oposito-
res que accedan al segundo ejercicio, se asigna a la Comisión 
del Selección.

12. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como 
lo que proceda en los casos no previstos.

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, se acordará la extinción de la Comisión de 
Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Séptima. Lista de personas aprobadas. 
1. Finalizado el plazo previsto en el punto 11 de la base 

tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación de 
la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, ha-
biendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación 
resultante del autobaremo practicado por cada uno de ellos a 
la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a superar la 
convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 

tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.

La vista de expediente se realizará telemáticamente por 
todos los participantes interesados, precisándose para ello dis-
poner de certificado digital, usuario y clave de acceso a la web 
del Empleado Público o del número del impreso de Autoliqui-
dación de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano de 
Selección hará pública, en los mismos lugares previstos en el 
apartado 4 de la base primera, la relación definitiva de aproba-
dos por orden de puntuación con las calificaciones obtenidas 
en cada una de las fases del proceso selectivo y la elevará 
como propuesta a la Secretaría General para la Administra-
ción Pública para el nombramiento como personal funciona-
rio. Contra esta lista final de aprobados podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pú-
blica, de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la 
Ley 30/92.

4. En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición. En caso de persistir el mismo, se atenderá a 
la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos por el 
mismo orden en que aparecen regulados en esta convocatoria; 
y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo con el orden 
alfabético que consta en el Anexo III, comenzándose por la letra 
Ñ, según se recoge en el punto 3 de la base tercera.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destino.

1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública 
resolverá, a través de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, de acuerdo con las necesidades 
de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a los/las 
aspirantes seleccionados/as en el concurso-oposición. En 
ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que as-
pirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de vacantes 
se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los/las 
seleccionados/as en el lugar y fecha que se determine por la 
Administración. En dicha oferta de vacantes se garantizará el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
93/2006, de 22 de mayo.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde la publicación de dicha re-
lación, para presentar la petición de destino, a la vista de las 
vacantes ofertadas, y la documentación que se detalla en el 
apartado 4 de la presente base, dirigidas a la persona titular de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente 
en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que se acce-
derá desde la web del empleado público (www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico), conforme 
al procedimiento que se detallará en la Resolución citada en el 
apartado 1 de la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

4. La documentación que habrá de aportarse, será origi-
nal o copia de la siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número 
de Identidad Extranjero. En el supuesto de descendientes de 
españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea y de su cónyuge, contemplado en el apartado 
1.a) de la base segunda, deberán acreditar, además, el vínculo 
de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea con el que tengan dicho vínculo.
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b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el 
Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado 
y abonado los correspondientes derechos para su obten-
ción, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 1 de diciembre de 1995.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción (o especialidad) a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blicará en la Resolución de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública citada en el apartado 1 de esta 
base. Aquellos aspirantes que hayan presentado la solicitud 
de petición de destinos telemáticamente no tendrán que volver 
a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquie-
ran la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

5. Las personas seleccionadas que tuvieran la condición 
de funcionarios o funcionarias de carrera y quienes estuvieran 
prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y los requisitos, 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, siempre 
que hubiesen sido inscritos en el Registro General de Personal 
de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Ad-
ministraciones deberán presentar únicamente certificación del 
organismo de procedencia, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presenten la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no po-
drán ser nombrados funcionarios ni funcionarias y quedarán 
sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias o cuando 
alguno de las personas propuestas carezca de los requisitos 
señalados en la base segunda, la Secretaría General para la 
Administración Pública podrá requerir a la Comisión de Selec-
ción relación complementaria, con los/as aspirantes que sigan 
a los/as propuestos, para su posible nombramiento como per-
sonal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

la persona titular de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, nombrará funcionarios y funcionarias de carrera 
a las personas que habiendo superado las pruebas selectivas 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y deter-

minará el plazo para la toma de posesión en los correspon-
dientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los/as interesados/as, según el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la adjudi-
cación de destinos se garantizará que las condiciones de la 
asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las 
circunstancias de las personas con discapacidad que sean de-
terminantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto. 
Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

2. Las personas seleccionadas que ya tengan la condición 
de personal funcionario de carrera, y que ocupen con carác-
ter definitivo un puesto de doble adscripción, podrán solicitar 
la adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupa-
ción, siempre y cuando cumplan los requisitos de la Relación 
de Puestos de Trabajo. En tal caso, sus solicitudes quedarán 
excluidas del sistema de adjudicación de destino por el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En el caso de optar por continuar en el mismo puesto, 
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la de-
claración de la situación de excedencia prevista en el artícu-
lo 15 del Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción 
dada por el Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que per-
tenecía con anterioridad. 

Décima. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos 

se deriven de la presente convocatoria, de sus bases y de las 
actuaciones de la Comisión de Selección, podrán ser impug-
nados por las/los interesadas/os en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sevilla, 7 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidenta: Doña M.ª Teresa Castilla Guerra.
Presidente Suplente: Don Miguel Ángel Ruiz Godoy.

Secretario: Don Julio Caballero Marvizón.
Secretaria Suplente: Doña M.ª Teresa Núñez Santos.

Vocales: 
Doña M.ª del Pilar Balbuena Caravaca.
Doña Cecilia Conradi Fernández.
Don Francisco Javier Escalera Gámez.

Vocales Suplentes:
Don José Luis Martínez Valpuesta.
Doña Carmen Cardosa Zea.
Doña Adelaida Martín-Hidalgo Rodil.

ANEXO II

TEMARIO

Publicado por Orden de 24 de febrero de 2011, por la que 
se modifican los temarios que han de regir los procesos selec-
tivos para ingreso en determinados Cuerpos de Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 49, de 10 de marzo de 2011).

GRUPO PRIMERO

DERECHO CONSTITUCIONAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Proceso constituyente. Características generales y estruc-
tura. Valor normativo. La reforma constitucional. La defensa 
jurídica de la Constitución.
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Tema 2. Valores superiores y principios inspiradores de la 
Constitución. Derechos y deberes fundamentales y las liberta-
des públicas en España. Garantías y restricciones.

Tema 3. El Estado Español en la Constitución. Estado de 
derecho. Estado social. Estado democrático. Modelo econó-
mico constitucional. La participación social en la actividad del 
Estado, su inserción en los órganos de la Administración.

Tema 4. La Jefatura del Estado: la Corona. Funciones 
constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo y 
sus formas. La Casa Real: estructura y funciones.

Tema 5. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputa-
dos y Senado. Composición y funcionamiento. Órganos y fun-
cionamiento de las Cámaras. La función legislativa. La función 
de control del Gobierno. El Tribunal de Cuentas y el Defensor 
del Pueblo.

Tema 6. El Gobierno del Estado. Composición. Funciones. 
Designación, remoción y responsabilidades de sus miembros 
y de su Presidente.

Tema 7. Principios constitucionales. La Administración 
General del Estado: órganos superiores y periféricos. La Ad-
ministración Institucional. La Administración Consultiva. La 
Administración Corporativa.

Tema 8. El Poder Judicial. La regulación constitucional de 
la Justicia. La Organización judicial. El Consejo General del Po-
der Judicial: organización y competencias.

Tema 9. El Tribunal Constitucional: composición y funcio-
nes. Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El 
recurso de amparo. Conflictos constitucionales.

Tema 10. La representación política en España: los par-
tidos políticos. El sistema electoral español, Organización del 
sufragio y procedimiento electoral.

Tema 11. Organizaciones sindicales y empresariales en 
España: principios fundamentales, régimen jurídico y estruc-
tura interna. Representación sindical y órganos de represen-
tación.

Tema 12. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución Española. El Estado Autonómico: naturaleza jurídica y 
fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Deli-
mitación de las funciones y competencias del Estado y de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 13. El nivel de Gobierno Local: regulación constitu-
cional. La Carta Europea de Autonomía Local. Tipología de los 
entes locales. Legislación vigente. La organización territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 14. El Municipio: organización, competencias, elec-
ciones municipales y regímenes especiales. La Provincia: orga-
nización, competencias, elección de los Diputados Provinciales 
y regímenes especiales. Las relaciones entre las instituciones 
de la Junta de Andalucía y los entes locales. El Consejo Anda-
luz de Concertación Local.

Tema 15. La demarcación municipal de Andalucía. La 
modificación de términos municipales en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. La administración descentralizada del 
territorio municipal. Las asociaciones locales. Otras entidades 
de la organización territorial de Andalucía.

Tema 16. Funcionamiento de los entes locales. Potesta-
des. Los bienes de las entidades locales. Las haciendas loca-
les. Normas básicas sobre contratación y personal al servicio 
de las entidades locales. Las relaciones de control y conflicto 
de las entidades locales con la Administración del Estado y de 
la Comunidad Autónoma. La impugnación de actos y acuerdos 
y ejercicio de acciones.

ESTRUCTURA SOCIAL Y ECONÓMICA DE ANDALUCÍA

Tema 17. La estructura social de Andalucía. La población. 
Cambios y tendencias demográficas. El mercado de trabajo. 
Recursos sanitarios educativos y de servicios sociales. Fuen-
tes de información demográfica y social.

Tema 18. La estructura económica de Andalucía. La es-
tructura productiva. La demanda agregada. El sistema finan-
ciero. Andalucía en el contexto nacional y en la Unión Europea. 
Fuentes de información económica.

ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Tema 19. La Comunidad Autónoma de Andalucía: ante-
cedentes histórico-culturales. Naturaleza y construcción del 
estado autonómico. El Estatuto de Autonomía como norma 
institucional básica de la Comunidad Autónoma. Proceso de 
elaboración y fundamento.

Tema 20. EI Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y contenido. Derechos y deberes. Principios rectores 
de las políticas públicas. Garantías. Competencias de la Comu-
nidad Autónoma. Relaciones institucionales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Reforma del Estatuto.

Tema 21. Organización institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía l. El sistema electoral de Andalucía. El 
Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta de Anda-
lucía. Los Vicepresidentes. El Consejo de Gobierno. Las Comi-
siones Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y 
Viceconsejeras.

Tema 22. Organización institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía II. La función legislativa. El control parla-
mentario y el impulso de la acción del Gobierno. La disolución 
del Parlamento.

Tema 23. Organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía III. La Administración de Justicia en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía: el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo Andaluz. La 
Cámara de Cuentas de Andalucía. El Consejo Consultivo de 
Andalucía. Otros órganos estatutarios.

Tema 24. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Principios de organización y funcionamiento. 
Organización general. Tipos de órganos. Órganos centrales y 
territoriales. Estatuto de los altos cargos de la Administración.

Tema 25. La Administración Institucional de la Junta de 
Andalucía: regulación general y competencias de la Junta de 
Andalucía. Tipología. Rasgos diferenciadores de las distintas 
figuras organizativas. Entidades instrumentales de naturaleza 
privada.

LA UNIÓN EUROPEA

Tema 26. El proceso de integración europea: de las Co-
munidades Europeas a la Unión Europea, objetivos y natura-
leza jurídica. Los tratados originarios y los distintos tratados 
modificativos.

Tema 27. Las instituciones de la Unión Europea: el Con-
sejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea. Otras instituciones y órganos. 
La dimensión regional de Europa. Comunidades Autónomas e 
instituciones europeas. La representación de la Junta de An-
dalucía ante la Unión Europea.

Tema 28. El Derecho Comunitario: concepto y caracteres. 
Tipología de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comu-
nitario en los Estados miembros. Las Comunidades Autóno-
mas y el Derecho Comunitario.

Tema 29. Las libertades básicas del sistema Comunitario. 
Libre circulación de mercancías y política comercial común. 
Libre circulación de trabajadores y política social y de empleo. 
Libertad de establecimiento y libre prestación de servicios. Li-
bre circulación de capitales. 

Tema 30. Políticas comunes. Política agrícola y pesquera. 
Política exterior y de seguridad común. Otras políticas comu-
nes. El Sistema Monetario Europeo. El euro.

Tema 31. La política regional comunitaria. La cohesión 
económica y social: los fondos estructurales y sus objetivos 
prioritarios. Los demás instrumentos financieros. El Presu-
puesto de la Unión Europea y sus fuentes de financiación.
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GESTIÓN PÚBLICA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Tema 32. Las administraciones públicas como organiza-
ciones: las estructuras organizativas del sector público. Los 
servicios públicos. Tendencias actuales y retos para el futuro. 
Situación en Andalucía.

Tema 33. Los procesos de modernización en las adminis-
traciones públicas y los servicios públicos. Tendencias actua-
les. Iniciativas en Andalucía.

Tema 34. Las administraciones públicas en su entorno y 
las políticas públicas. La ciudadanía en el centro de la activi-
dad pública y el interés general. La transversalidad y la trans-
parencia. Tendencias actuales. Iniciativas en Andalucía.

Tema 35. La planificación de la gestión pública: orienta-
ción a resultados. La descentralización. La negociación. Ten-
dencias actuales. Iniciativas en Andalucía.

Tema 36. Liderazgo: estilos y competencias para la di-
rección. El desarrollo de personas y la formación. Tendencias 
actuales. Iniciativas en Andalucía.

Tema 37. La gestión de las personas y sus relaciones. Las 
competencias. La motivación. El trabajo en equipo. Tenden-
cias actuales. Iniciativas en Andalucía.

Tema 38. La calidad y la atención a la ciudadanía. Evolu-
ción y tendencias actuales. Iniciativas en Andalucía.

Tema 39. Tipos de sistemas de información, Principales 
sistemas de información en la Junta de Andalucía. La Socie-
dad de la Información. Gestión de procesos administrativos y 
simplificación. Tecnologías. Tendencias actuales. Iniciativas en 
Andalucía.

Tema 40. La información y las comunicaciones como 
base de las organizaciones. Tendencias actuales. Iniciativas en 
Andalucía.

Tema 41. Las estadísticas: desarrollo en Andalucía. La 
gestión del conocimiento. Tendencias actuales. Iniciativas en 
Andalucía.

Tema 42. Las tecnologías de la información y las comuni-
caciones. Los sistemas corporativos de la Junta de Andalucía.

Tema 43. La administración electrónica. La seguridad ju-
rídica de los procesos de información. Régimen jurídico.

Tema 44. La información y los derechos de las personas. 
Régimen jurídico.

GRUPO SEGUNDO

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 45. La Administración Pública: concepto y caracte-
res. Pluralidad de Administraciones publicas. La Administra-
ción y el Derecho: el principio de legalidad. Las potestades 
administrativas. La actividad discrecional de la Administración, 
limites y control: la desviación de poder.

Tema 46. El Derecho Administrativo: concepto y conte-
nido. Autonomía del Derecho Administrativo. Criterios de apli-
cación. Sometimiento de la Administración Publica al Derecho 
privado. Diferencias entre el Derecho Administrativo anglo-
sajón y el continental.

Tema 47. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía 
normativa. Principios constitucionales rectores de la organi-
zación y actuación de las Administraciones publicas. Fuentes 
subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.

Tema 48. La Ley estatal. Leyes orgánicas y ordinarias. 
Especial referencia a los Estatutos de las Comunidades Autó-
nomas. La Ley autonómica: sus limites. Relación entre la Ley 
autonómica y la estatal. Supuestos de competencia compar-
tida. Legislación autonómica y leyes de armonización. Supleto-
riedad del Derecho estatal. Las disposiciones normativas con 
fuerza de Ley en los ámbitos estatales y autonómicos.

Tema 49. El Reglamento administrativo. Jerarquía de los 
reglamentos. Fundamento y limites de la potestad reglamen-
taria. Órganos con potestad reglamentaria. La eficacia nor-
mativa del reglamento: su inderogabilidad singular. Los actos 

administrativos generales y las instrucciones, circulares y ór-
denes de servicios. El procedimiento para la elaboración de 
los reglamentos.

Tema 50. Los órganos administrativos: concepto y natura-
leza. Clases de órganos, especial referencia a los colegiados. 
La competencia: naturaleza, clases y criterios de delimitación. 
Figuras de traslación o alteración de las competencias: la 
descentralización, la desconcentración, la delegación, la en-
comienda de gestión y otros mecanismos. La atribución de 
competencias generales a órganos inferiores en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 51. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. El silencio administrativo y su regulación en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La efica-
cia del acto administrativo: la notificación y la publicación. La 
ejecutoriedad de los actos administrativos. La invalidez de los 
actos administrativos. La revisión de oficio.

Tema 52. El procedimiento administrativo. El procedi-
miento administrativo común. Los principios generales del 
procedimiento administrativo. Abstención y recusación. Los 
interesados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento. 
Fases del procedimiento. Formas de terminación. Ejecución.

Tema 53. Los procedimientos especiales. La potestad 
sancionadora y el procedimiento sancionador. Reclamaciones 
previas al ejercicio de acciones en vía judicial: su naturaleza y 
regulación. Las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 54. Los recursos administrativos. Actos que ponen 
fin a la vía administrativa. La resolución de los recursos: la 
«reformatio in peius».

Tema 55. Concepto de Administración Publica a efectos 
del recurso contencioso-administrativo. Los órganos del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas determinan-
tes de sus respectivas competencias: la distribución de com-
petencias de las Salas de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El procedimiento 
contencioso administrativo. La sentencia y los recursos contra 
las mismas.

Tema 56. Los contratos del sector público. Competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Configuración 
general de la contratación del sector público y elementos es-
tructurales: las partes en el contrato, objeto, precio y cuantías. 
Garantías exigibles.

Tema 57. Actuaciones preparatorias de los contratos. Fa-
ses del procedimiento de contratación. Efectos, cumplimiento 
y extinción de los contratos administrativos. Normas especiales 
para las distintas clases de contratos. La colaboración entre el 
sector publico y el sector privado. Organización administrativa 
para la gestión de la Contratación. Órganos de contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales. Registros oficiales.

Tema 58. El servicio publico. Las diferentes formas de 
gestión de los servicios públicos. Las concesiones y su régi-
men jurídico: modificación, novación, transmisión y extinción 
de las concesiones.

Tema 59. La responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración. Regulación y competencias de la Junta de Andalucía. 
El procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del 
personal. La responsabilidad de la Administración por actos 
de sus concesionarios y contratistas.

Tema 60. La expropiación forzosa. Competencias de la 
Junta de Andalucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Proce-
dimientos especiales de expropiación. La reversión de los bie-
nes objeto de la expropiación.

Tema 61. La Policía del Orden y la Seguridad Ciudadana. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. Protección civil y 
emergencias. Las Policías Locales. Su coordinación. Régimen 
jurídico. La actividad de limitación. Modalidades de interven-
ción. La autorización administrativa.
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Tema 62. El dominio público: concepto y naturaleza jurí-
dica. Elementos: sujeto, objeto y destino. Inicio y cese de la 
demanialidad. Concesiones y reservas demaniales. La distri-
bución constitucional de competencias. Régimen jurídico.

Tema 63. Salud, sanidad y farmacia: competencias de la 
Comunidad Autónoma. El sistema andaluz de salud. Régimen 
jurídico.

Tema 64. La educación: competencias de la Comunidad 
Autónoma. El sistema educativo andaluz. El sistema universi-
tario andaluz. La investigación, desarrollo e innovación tecno-
lógica en Andalucía. Regímenes jurídicos.

Tema 65. Los servicios sociales: competencias de la Co-
munidad Autónoma. El sistema andaluz de servicios sociales. 
Protección a la familia. Protección de menores. Atención y 
protección a las personas mayores. Atención a las personas 
con discapacidad. Inmigración. El sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia. Regímenes jurídicos.

Tema 66. Cultura y patrimonio: competencias de la Comu-
nidad Autónoma. Protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico, y científico. Archivos, bibliotecas y 
museos. Juventud, deportes, espectáculos públicos y activida-
des recreativas. Competencias de la Comunidad Autónoma. 
Regímenes jurídicos.

Tema 67. Agricultura, ganadería, pesca, aprovechamien-
tos agroforestales y desarrollo rural y denominaciones de ca-
lidad. Competencias de la Comunidad Autónoma. Régimen 
jurídico.

Tema 68. Montes: competencias de la Comunidad Autó-
noma. La gestión de los montes: su planificación. El catálogo 
de montes de Andalucía. Los incendios forestales: prevención 
y lucha. Régimen jurídico.

Tema 69. El Medio Ambiente: competencias de la Comu-
nidad Autónoma. Los instrumentos de prevención y control 
ambiental: análisis. La calidad ambiental. Los gases de efecto 
invernadero. Régimen jurídico.

Tema 70. Espacios protegidos y sostenibilidad: competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Clases de es-
pacios protegidos. La flora y fauna silvestres. La caza y pesca 
fluvial. Regimenes jurídicos.

Tema 71. Las aguas: competencias de la Comunidad Au-
tónoma. La Administración del agua en Andalucía. Recursos y 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadios. El dominio 
público hidráulico. La prevención del riesgo de inundación y 
sequía. Régimen jurídico.

Tema 72. El dominio público marítimo-terrestre: compe-
tencias de la Comunidad Autónoma. Los puertos. Competen-
cias de la Comunidad Autónoma. Regímenes jurídicos.

Tema 73. Industria, energía y minas: competencias de la 
Comunidad Autónoma. Regimenes jurídicos.

Tema 74. Consumo, comercio y turismo: competencias 
de la Comunidad Autónoma. La Administración y el turismo: 
organización. Regímenes jurídicos.

Tema 75. Ordenación del territorio y urbanismo: compe-
tencias de la Comunidad Autónoma. Los planes para la orde-
nación del territorio. La ordenación urbanística. El régimen ur-
banístico del suelo. La protección de la legalidad urbanística.

Tema 76. Obras públicas: competencias de la Comunidad 
Autónoma. Carreteras: regímenes de construcción y explota-
ción. Autopistas: régimen de concesión. Régimen jurídico.

Tema 77. La vivienda: competencias de la Comunidad Au-
tónoma. La vivienda protegida. Los planes de vivienda y suelo: 
principales actuaciones protegidas. Policía de la vivienda. Ré-
gimen jurídico. 

Tema 78. Medios de comunicación social y servicios de 
contenido audiovisual: competencias de la Comunidad Autó-
noma. Los servicios públicos de comunicación audiovisual. La 
estadística en Andalucía. El juego: competencias de la Comu-
nidad Autónoma. Regímenes jurídicos.

Tema 79. Empleo, relaciones laborales y seguridad social: 
competencias de la Comunidad Autónoma. Políticas activas de 

empleo. La prevención de riesgos laborales y la seguridad en 
el trabajo. Instrumentos de conciliación, mediación y arbitraje 
laboral. El trabajo asociativo: sociedades cooperativas andalu-
zas y sociedades anónimas laborales.

HACIENDA PÚBLICA

Tema 80. El Derecho Financiero. La Hacienda Pública y la 
Constitución. La Ley General Presupuestaria y las leyes anua-
les de presupuestos. Principios generales y privilegios de la 
Hacienda Pública. Régimen de la Hacienda Pública: derechos 
económicos y obligaciones exigibles.

Tema 81. El Presupuesto: concepto y caracteres. Los prin-
cipios clásicos del Presupuesto. Los principios presupuestarios 
en la Constitución. Configuración jurídica del Presupuesto.

Tema 82. Régimen de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía ámbito de aplicación, estructura 
y principios generales. El Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía: concepto, estructura y contenido. Los 
criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ci-
clo presupuestario en la Junta de Andalucía: procedimiento de 
elaboración, tramitación, aprobación, ejecución y control. La 
prórroga del Presupuesto.

Tema 83. Las modificaciones del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito. Ampliaciones, incorporaciones, trans-
ferencias y generaciones de créditos. Otras operaciones sobre 
los créditos. Los anticipos de tesorería.

Tema 84. La ejecución del Presupuesto de gasto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía: el procedimiento común del 
gasto público. Procedimientos especiales de gastos. Gastos 
en materia de personal, gastos contractuales y subvenciones. 
Pagos: concepto y clasificación. Procedimientos especiales de 
pagos.

Tema 85. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: concepto, tipología y su régimen jurídico. Órga-
nos competentes. Procedimientos de concesión y gestión de 
las subvenciones. Contenido de las normas reguladoras. Régi-
men de compatibilidad con las normas de la Unión Europea. 
Los beneficiarios: requisitos y obligaciones. Régimen sanciona-
dor. Justificación de las subvenciones. Régimen de reintegros.

Tema 86. El control de la actividad financiera de la Co-
munidad Andaluza: concepto y clases. El control interno. El 
control financiero. El control de eficiencia, eficacia y economía. 
La Intervención General de la Junta de Andalucía. El control 
externo. El control parlamentario. Régimen de responsabilidad 
en la gestión financiera publica.

Tema 87. La contabilidad publica de la Junta de Andalu-
cía: principios básicos y órganos competentes. La Cuenta Ge-
neral de la Junta de Andalucía. El sistema integrado de gestión 
presupuestaria, contable y financiera de la Administración de 
la Junta de Andalucía. El Plan General de Contabilidad Publica. 
La Tesorería General de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La deuda publica.

Tema 88. Los ingresos públicos: concepto, naturaleza y 
clases. El sistema tributario español: principios constituciona-
les y estructura básica del sistema vigente. La financiación de 
las Comunidades Autónomas. La coordinación de la actividad 
financiera: el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Co-
munidades Autónomas.

Tema 89. El Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Bienes y derechos de la Comunidad Autónoma: ti-
tularidad y régimen jurídico. Bienes de dominio público. Bienes 
de dominio privado. Responsabilidad y sanciones.

DERECHO LABORAL

Tema 90. El Derecho del Trabajo: naturaleza y caracteres. 
Principios que lo inspiran. Fuentes del ordenamiento laboral. 
El Estatuto de los Trabajadores. Los convenios colectivos.
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Tema 91. El contrato de trabajo. Las partes. Capacidad 
para contratar. Modalidades del contrato de trabajo. Modifica-
ción, suspensión y formas de extinción del contrato de trabajo.

Tema 92. Participación y régimen de representación del 
personal en la empresa. Los conflictos colectivos. La huelga. 
El cierre patronal. La negociación colectiva.

Tema 93. Condiciones de trabajo. El salario. Garantías del 
salario. El Fondo de Garantía Salarial. Prevención de riesgos 
laborales y salud laboral. Impugnación de los actos en materia 
laboral: Jurisdicción Social y Administración laboral.

Tema 94. El sistema español de la Seguridad Social. 
Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguri-
dad Social. La gestión de la Seguridad Social. Los actos de 
encuadramiento. La cotización: bases y tipos. La recaudación 
de cuotas.

Tema 95. La acción protectora del Régimen General de 
la Seguridad Social. Contingencias que se protegen y régimen 
general de las prestaciones.

FUNCION PÚBLICA

Tema 96. La función pública: características de la relación 
jurídica entre la Administración y los empleados públicos. Regu-
lación jurídica de la función pública en la Administración de la 
Junta de Andalucía: normas constitucionales, normativa básica 
estatal y regulación legal de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. La cooperación entre las Administraciones Públicas.

Tema 97. Clases de personal al servicio de las adminis-
traciones públicas. Las atribuciones orgánicas en materia de 
función pública. Ordenación de la actividad profesional.

Tema 98. Adquisición y perdida de la relación de servicio 
en la Administración de la Junta de Andalucía. La carrera pro-
fesional y la promoción interna. La evaluación del desempeño. 
La provisión de puestos de trabajo. Las situaciones adminis-
trativas.

Tema 99. Derechos y deberes de los empleados públicos. 
La formación de los empleados públicos. Código de conducta. 
Incompatibilidades. Responsabilidad de los funcionarios. Régi-
men disciplinario. Delitos de los funcionarios en el ejercicio de 
su cargo.

Tema 100. El personal laboral. Singularidades del Dere-
cho Laboral en su aplicación al personal laboral al servicio de 
la Administración Pública. El Convenio Colectivo del personal 
laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

Tema 101. Conceptos generales: genero, discriminación, 
desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discrimina-
ción por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, dis-
criminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación 
en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres igualdad de derechos, de trato y de oportunidades.

Tema 102. Normativa sobre igualdad. La igualdad de ge-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Normativa para la promoción de la igualdad de género 
y para la prevención y protección integral contra la violencia de 
genero en Andalucía.

Tema 103. Transversalidad de genero. Concepto de 
mainstreaming: enfoque integrado de género en las políticas 
públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. Pertinen-

cia e impacto de genero en la normativa: conceptos y obje-
tivos. Comisión de Impacto de Genero en los Presupuestos 
Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias

Tema 104. Violencia de genero. Concepto y tipos de vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y protección integral. Re-
cursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

ANEXO III

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como 
letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de las corres-
pondientes a las letras C, L y R.

2. Los primeros apellidos que comiencen con de, del o de 
la(s), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los interesados, siendo 
éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
Primer apellido: Castillo.
Segundo apellido: Velasco.
Nombre: Luis del.

3. Los segundos apellidos que comiencen con de, del o 
de la(s), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del 1.er apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
Primer apellido: Castillo de las.
Segundo apellido: Heras.
Nombre: Luis del.

4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igua-
litaria, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por los interesados, considerándose en cualquier caso sin guión. 
Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Vargas.
3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Machuca.
4.º Luis Vargas Montes.

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 
ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Agüero.

ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD

Ver Anexo IV en páginas 20 y 21 del BOJA núm. 138,
de 15.7.2011 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 4 de julio de 2011, por la que se modifi-
ca parcialmente la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a las Consejerías de Gobernación y Justicia, 
Hacienda y Administración Pública, Educación, Econo-
mía, Innovación y Ciencia, Obras Públicas y Vivienda, 
Agricultura y Pesca, para la Igualdad y Bienestar Social 
y Medio Ambiente.

Las Relaciones de Puestos de Trabajo, constituyen el ins-
trumento técnico mediante el cual la Administración racionaliza 
y ordena las plantillas de personal, determinando sus efectivos 
de acuerdo con las necesidades de los servicios y se perfilan 
los requisitos para el desempeño de cada puesto de trabajo, 
constituyendo un mecanismo básico de la organización admi-
nistrativa, ya que al elaborarlas y modificarlas la Administración 
en el ejercicio de la potestad de autoorganización que le está 
conferida, diseña el detalle de su propia estructura interna. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, entre los datos del conte-
nido que debe reunir cada puesto de trabajo, y que debe figu-
rar en la correspondiente relación, se encuentra la forma de 
provisión, pudiendo ser ésta a través del sistema general de 
concurso o por el de libre designación, estando limitado éste 
ultimo a determinados supuestos en atención a la naturaleza 
de sus funciones.

Tras el análisis de determinados puestos se ha visto la 
necesidad de ampliar en algunos casos la justificación de ma-
nera precisa y particularizada de la utilización del sistema de 
provisión de libre designación. 

Atendiendo a esta manifestada exigencia se procede a ac-
tualizar la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a las Con-
sejerías de Gobernación y Justicia, Hacienda y Administración 
Pública, Educación, Economía, Innovación y Ciencia, Obras 
Públicas y Vivienda, Agricultura y Pesca, para la Igualdad y 
Bienestar Social y Medio Ambiente, mediante la incorporación 
a determinados puestos de la justificación de su provisión me-
diante el sistema de libre designación dentro de los supuestos 
legales previstos y en razón de los cometidos a desempeñar 
en cada uno de ellos. 

Se continua así el proceso de concreción definitoria de los 
puestos de trabajo, en sintonía con la Orden de 1 de abril de 
2009 de la entonces Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se modifica parcialmente la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y que vino a regular el requisito de experiencia de 
los puestos de estructura y singulares en función del nivel del 
complemento de destino.

Según lo previsto en el artículo 37 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se han 
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial 
de Negociación de la Administración General.

En su virtud y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
10.1.n) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial y actualización de la 
relación de los puestos de trabajo de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía correspondiente a las Consejerías 
de Gobernación y Justicia, Hacienda y Administración Pública, 
Educación, Economía, Innovación y Ciencia, Obras Públicas y 
Vivienda, Agricultura y Pesca, para la Igualdad y Bienestar So-
cial y Medio Ambiente. 

La relación de puestos de trabajo queda modificada 
parcialmente y actualizada en los puestos de trabajo que se 
señalan en el Anexo, incorporando a cada uno de ellos la mo-
tivación y justificación de su forma y provisión por el procedi-
miento de libre designación.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se producirán a partir del día uno del 
mes siguiente al de su publicación.

Sevilla, 4 de julio de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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 ORDEN de 5 de julio de 2011, por la que se mo-
difica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
correspondiente a la Consejería de Empleo y al Servicio 
Andaluz de Empleo.

El Decreto 97/2011, de 29 de abril, modifica la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo, regulada por el Decreto 136/2010, de 13 de abril.

Asimismo, las competencias y funciones de la mencio-
nada Agencia quedan establecidas en sus Estatutos, aproba-
dos por el Decreto 96/2011, de 19 de abril. El artículo 4 de los 
citados Estatutos establece la adscripción a la Consejería de 
Empleo de la Agencia del Servicio Andaluz de Empleo.

La disposición adicional cuarta de la citada Ley 1/2011, 
de 17 de febrero, establece que en los casos en que, como 
consecuencia de la reordenación del sector público andaluz, 
se produzca la supresión de centros directivos de Consejerías 
o la extinción de entidades instrumentales, la integración del 
personal en las agencias públicas empresariales o de régimen 
especial que asuman el objeto y los fines de aquellas se reali-
zará de acuerdo con un protocolo que se adoptará por la Con-
sejería competente en materia de Administración Pública.

La Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública, aprueba el Protocolo de 
Integración de Personal en el Servicio Andaluz de Empleo, es-
tableciendo en su regla primera que la atribución a la Agencia 
en sus Estatutos de competencias y funciones atribuidas ante-
riormente a la Consejería de Empleo por el Decreto 136/2010, 
de 13 de abril, por el que se establecía la estructura orgá-
nica de la Consejería de Empleo, comportará el cambio de 
dependencia orgánica y funcional de determinados puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario, vinculados al ejerci-
cio de las competencias y funciones asignadas. La asignación 
del expresado cambio de dependencia orgánica y funcional se 
articulará mediante la modificación de la relación de puestos 
de trabajo, adoptada mediante Orden de la Consejería compe-
tente en materia de Administración Pública.

La citada Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública establece en su 
regla segunda la integración orgánica en la Agencia del per-
sonal laboral procedente de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, vinculados al ejercicio de las competen-
cias y funciones asignadas.

De este modo, la presente Orden, adecua la relación de 
puestos de trabajo de la Consejería de Empleo, adscribiendo 

orgánica y funcionalmente en el Servicio Andaluz de Empleo 
aquellos puestos de trabajo que se consideran necesarios 
para el cumplimiento de las funciones y competencias asig-
nadas por sus Estatutos y por lo establecido en el Decreto 
97/2011, de Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes 
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.3.d) del VI 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Anda-
lucía, se ha procedido a la negociación de la presente modifi-
cación de relación de puestos de trabajo con la Comisión del 
Convenio.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10.1.n) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aprobación de la relación de 
puestos de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Empleo y al 
Servicio Andaluz de Empleo.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
a la Consejería de Empleo y al Servicio Andaluz de Empleo 
incorporando al Servicio Andaluz de Empleo los puestos de 
trabajo que figuran en el Anexo I de esta Orden. Asimismo, en 
el Anexo II de esta Orden se modifican determinados puestos 
de trabajo de la Consejería de Empleo. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y sus efectos administrativos y económicos se producirán a 
partir del día uno de septiembre de 2011. 

Sevilla, 5 de julio de 2011 

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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 ORDEN de 5 de julio de 2011, por la que se modi-
fica parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía co-
rrespondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca.

El Decreto 100/2011, de 19 de abril, establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, dispo-
niendo en su artículo 2 la adscripción a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía. 

El Decreto 99/2011, de 19 de abril, aprueba los Estatu-
tos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
creada por La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de Reordenación 
del Sector Público de Andalucía, como agencia de régimen
especial. 

La disposición adicional cuarta de la citada Ley 1/2011, 
de 17 de febrero, establece que en los casos en que, como 
consecuencia de la reordenación del sector público andaluz, 
se produzca la supresión de centros directivos de Consejerías 
o la extinción de entidades instrumentales, la integración del 
personal en las agencias públicas empresariales o de régimen 
especial que asuman el objeto y los fines de aquellas, se reali-
zará de acuerdo con un protocolo que se adoptará por la Con-
sejería competente en materia de Administración Pública.

La Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, aprueba el Protocolo 
de Integración de Personal en la Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía, estableciendo en su regla primera 
que la atribución a la Agencia en sus Estatutos de compe-
tencias y funciones atribuidas anteriormente a la Consejería 
de Agricultura y Pesca por el Decreto 172/2009, de 19 de 
mayo, por el que se establecía la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, comportará el cambio de 
dependencia orgánica y funcional de determinados puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario, vinculados al ejerci-
cio de las competencias y funciones asignadas. La asignación 
del expresado cambio de dependencia orgánica y funcional se 
articulará mediante la modificación de la relación de puestos 
de trabajo, adoptada mediante Orden de la Consejería compe-
tente en materia de Administración Pública.

La citada Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, establece en su 
regla segunda la integración orgánica en la Agencia del per-
sonal laboral procedente de la Administración General de la 

Junta de Andalucía, vinculados al ejercicio de las competen-
cias y funciones asignadas.

De este modo, la presente Orden, adecúa la relación de 
puestos de trabajo de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
asignando la dependencia orgánica y funcional de la Agencia 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía de aquellos puestos 
de trabajo que se encuentran vinculados al ejercicio de las 
competencias y funciones asignadas por sus Estatutos a la 
Agencia.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes 
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.3.d) del VI 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Anda-
lucía, se ha procedido a la negociación de la presente modifi-
cación de relación de puestos de trabajo con la Comisión del 
Convenio.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.n) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aprobación de la relación de 
puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación parcial de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Agricultura 
y Pesca.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente a 
la Consejería de Agricultura y Pesca, incorporando a la Agen-
cia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los puestos de 
trabajo que figuran en el Anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
y sus efectos administrativos y económicos se producirán a 
partir del día uno de septiembre de 2011. 

Sevilla, 5 de julio de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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 ORDEN de 5 de julio de 2011, por la que se modi-
fica parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía co-
rrespondiente a la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia.

El Decreto 93/2011, de 19 de abril, por el que se modifica 
el Decreto 134/2010, de 13 de abril, establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

Por otra parte, el Decreto 92/2011, de 19 de abril, 
aprueba los Estatutos de la Agencia Andaluza del Conoci-
miento, creada por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de Re-
ordenación del Sector Público de Andalucía como agencia pú-
blica empresarial. 

La disposición adicional cuarta de la citada Ley 1/2011, 
de 17 de febrero, establece que en los casos en que, como 
consecuencia de la reordenación del sector público andaluz, 
se produzca la supresión de centros directivos de Consejerías 
o la extinción de entidades instrumentales, la integración del 
personal en las agencias públicas empresariales o de régimen 
especial que asuman el objeto y los fines de aquellas, se reali-
zará de acuerdo con un protocolo que se adoptará por la Con-
sejería competente en materia de Administración Pública.

La Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, aprueba el Protocolo 
de Integración de Personal en la Agencia Andaluza del Cono-
cimiento, estableciendo en su regla primera que la asignación 
de la dependencia funcional de los puestos de trabajo a la 
Agencia, con mantenimiento de la dependencia orgánica de 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia como conse-
cuencia de la asignación por sus Estatutos de competencias y 
funciones a la Agencia, se articulará mediante la modificación 
de la relación de puestos de trabajo, adoptada mediante Or-
den de la Consejería competente en materia de Administra-
ción Pública.

La adscripción funcional a la Agencia de este personal se 
producirá mediante la configuración en la relación de puestos 
de trabajo de la Consejería de las unidades administrativas 
precisas, como establece la disposición adicional tercera del 
Decreto 92/2011, de 19 de abril, en aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 69.3 y 14.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

De este modo, la presente Orden, adecúa la relación de 
puestos de trabajo de la Consejería de Economía, Innovación y 

Ciencia, asignando la dependencia funcional de la Agencia An-
daluza del Conocimiento de aquellos puestos de trabajo que 
se encuentran vinculados al ejercicio de las competencias y 
funciones asignadas por sus Estatutos a la Agencia.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes 
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.3.d) del VI 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Anda-
lucía, se ha procedido a la negociación de la presente modifi-
cación de relación de puestos de trabajo con la Comisión del 
Convenio.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.n) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aprobación de la relación de 
puestos de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente a 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, adscribién-
dose funcionalmente a la Agencia Andaluza del Conocimiento 
los puestos de trabajo que figuran en el Anexo a esta Orden. 
Asimismo, se adscriben funcionalmente a la citada Agencia 
los puestos de trabajo de personal funcionario dependientes 
de la Agencia Andaluza de Evaluación, Calidad y Acreditación 
Universitaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 5 de julio de 2011 

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se ordena la publicación de las declaraciones de acti-
vidades, bienes e intereses, de los Altos Cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y otros Cargos 
Públicos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, es-
tablecen la obligación de los Altos Cargos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos, de formular 
declaración de incompatibilidad, así como de sus actividades, 
bienes e intereses; declaraciones que se inscribirán en el Re-
gistro de Actividades, Bienes e Intereses, dependiente de esta 
Secretaría General, a quien corresponde la gestión y control 
del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece que 
el Registro será público, insertándose el contenido de las de-
claraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En su virtud y en base a la competencia que me otorga el 
artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, del contenido de las declaraciones de actividades, bienes 
e intereses de los Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y otros Cargos Públicos que se adjuntan como Anexos.

Sevilla, 7 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de junio de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Las 
Burbujas» de Almería. (PP. 2128/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
del Mar Martínez Chacón, representante de «Samaga Siste-
mas Educativos, S.L.», entidad titular del centro de educación 
infantil «Las Burbujas», en solicitud de autorización adminis-
trativa de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unida-
des del primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Almería y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Las 
Burbujas», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Las Burbujas.
Código de centro: 04010474.
Domicilio: Avda. de la Cruz, núm. 30.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Titular: Samaga Sistemas Educativos, S.L.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo para 35 
puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 13 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se 
autoriza el cambio de titularidad del centro de edu-
cación infantil «El Tiovivo» de Baena (Córdoba). (PP. 
2130/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Juana Sánchez Moyano, representante legal de «Guardería El 
Tiovivo, S.L.», nueva entidad titular del centro de educación 
infantil «El Tiovivo», con código 14003241, ubicado en C/ Po-
lonia, núm. 1, de Baena (Córdoba), solicitando cambio de titu-
laridad de «Parque de Baena, S.C.A.» a favor de «Guardería El 
Tiovivo, S.L.».

Resultando que el centro, con código 14003241, tiene au-
torización administrativa para 6 unidades de educación infantil 
de primer ciclo para 94 puestos escolares, por Orden de 23 
de enero de 2009 (BOJA de 2 de marzo).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada la titularidad del centro de educación 
infantil «El Tiovivo», de Baena (Córdoba), a favor de «Parque 
de Baena, S.C.A.».

Resultando que «Parque de Baena, S.C.A.» mediante es-
critura de cesión otorgada ante doña Inmaculada Mateos Mar-
tel, notaria del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad 
del referido centro a favor de «Guardería El Tiovivo, S.L.», que 
la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el Decreto 
140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios de-
cretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA 
de 10 de mayo); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,



Página núm. 88 BOJA núm. 140 Sevilla, 19 de julio 2011

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educa-
ción infantil «El Tiovivo», código 14003241, con domicilio en
C/ Polonia, núm. 1, de Baena (Córdoba) que, en lo sucesivo, 
la ostentará «Guardería El Tiovivo, S.L.» que queda subrogada 
en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que 
afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy es-
pecialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que 
el centro pueda tener concedidos por la Administración, así 
como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las 
que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con 
la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que 
se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 22 de junio de 2011, por la que se re-
gulan los ficheros automatizados de datos de carácter 
personal gestionados por la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, exige 
que la creación, modificación o supresión de los ficheros de 
las Administraciones Públicas se realice por medio de disposi-
ción general publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario 
Oficial correspondiente.

Por otro lado, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos, los ficheros que 
contengan datos personales y de los cuales sean titulares las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, así como 
sus entes y organismos dependientes, sin perjuicio de que se 
inscriban, además, en los registros a que se refiere el artícu-
lo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
señala que todo fichero de datos de carácter personal de titu-
laridad pública será notificado a la Agencia Española de Pro-
tección de Datos por el órgano competente de la Administra-
ción responsable del fichero para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, en el plazo de treinta días 
desde la publicación de su norma o acuerdo de creación en el 
Diario Oficial correspondiente.

A fin de actualizar la relación de ficheros gestionados por 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, adscrita a esta 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda, denominada Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía hasta la entrada en 
vigor de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico y Económico de los Puertos de Andalucía, de acuerdo con 
su disposición adicional primera, se hace necesaria la aproba-
ción de una nueva Orden que, con aquél carácter de disposi-
ción general exigido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, venga a derogar la Orden de 3 de agosto de 1994 
por la que se regulaban los ficheros automatizados de datos 
de carácter personal existentes en la Consejería, por lo que 
se refiere a su Anexo III relativo a los ficheros de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, así como las Resoluciones 
de la entidad de desarrollo, y a establecer el vigente estado de 
los mismos.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma, en relación con el 
Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda.

D I S P O N G O

Artículo 1. Ficheros automatizados de datos de carácter 
personal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

1. Se aprueba la regulación de los ficheros automatizados 
de datos de carácter personal, gestionados por la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía que se relacionan y describen 
en el Anexo I, comprensivo de los de nueva creación, y en el 
Anexo II, comprensivo de ficheros ya inscritos en el Registro 
General de Protección de Datos pero que son objeto de modifi-
cación en alguno de sus apartados.

2. Se suprimen los ficheros automatizados de datos de 
carácter personal que figuran en el Anexo III, por quedar in-
tegrados en los ficheros automatizados responsabilidad de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía que en dicho Anexo 
se determinan.

Artículo 2. Adopción de medidas.
La Agencia Pública de Puertos de Andalucía adoptará las 

medidas necesarias para asegurar la confidencialidad, seguri-
dad, integridad y disponibilidad de los datos, así como las con-
ducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones 
y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en 
las demás normas vigentes.

Artículo 3. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

Quienes por cuenta de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía presten servicios de tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal, realizarán las funciones encomen-
dadas conforme a las instrucciones de la persona responsable 
del tratamiento y así se hará constar en el título que regule 
la relación jurídica que se establezca, no pudiendo aplicarlos 
o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para 
su conservación, a otras personas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre.

Artículo 4. Derecho de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación de datos.

Las personas afectadas por los ficheros automatizados 
podrán ejercitar su derecho de oposición, acceso, rectifica-
ción y cancelación de datos, cuando proceda, ante la Unidad o 
Servicio que para cada fichero se determina en el Anexo I.

Artículo 5. Delegación de competencias.
Se delega en la persona titular de la Dirección Gerencia 

de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía la competencia 
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para la creación, modificación y supresión de los ficheros a 
que se refiere la presente Orden, mediante resolución.

Las resoluciones administrativas que se adopten en vir-
tud de la presente delegación indicarán expresamente esta 
circunstancia.

Disposición adicional única. Notificación a la Agencia de 
Protección de Datos.

La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía notificará a la Agencia de 
Protección de Datos los ficheros automatizados relacionados 
en los Anexos para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, mediante el traslado, a través del modelo 
normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia estatal.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden y, ex-
presamente, el Anexo III de la Orden de 3 de agosto de 1994 
por la que se regulan los ficheros automatizados de datos de 
carácter personal existentes en la Consejería, así como la Re-
solución de 18 de marzo de 2004, por la que se crean, supri-
men y modifican los ficheros de datos de carácter personal de 
este Organismo Público.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia de 

la Agencia Pública de Puertos de Andalucía para dictar los ac-
tos y adoptar las medidas que precise el desarrollo y ejecución 
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda

ANEXO I

FICHEROS AUTOMATIZADOS DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL DE LA AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS 

DE ANDALUCÍA DE NUEVA CREACIÓN

FICHERO 1. ACREDITACIÓN DE PODERES

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
La gestión y control administrativo de la representación de las 
personas apoderadas de entidades que suscriben acuerdos 
con la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas sobre el que se pretende obte-

ner datos de carácter personal o que resulte obligado a su-
ministrarlos: Personas apoderadas de terceras entidades que 
mantienen relaciones con la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

b) Procedimiento de recogida: Documentación en papel.
c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipo de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos identificativos: Nombre y apellidos, DNI.
b) Datos de detalle de empleo: Entidad a la que repre-

senta, cargo que ostenta.
c) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos: No hay previstas.
6. Transferencias internacionales a terceros países: No 

hay previstas.

7. Órgano de las Administración responsable del fichero: 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 
Básico.

FICHERO 2. SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
La gestión de quejas, reclamaciones y sugerencias formuladas 
ante la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas sobre el que se pretende obtener 

datos de carácter personal o que resulte obligado a suminis-
trarlos: Personas físicas que formulen sugerencias, quejas o 
reclamaciones a la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

b) Procedimiento de recogida: Documentación en papel o 
a través de comunicaciones electrónicas.

c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipo de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos identificativos: Nombre y apellidos, dirección, 

DNI, teléfono, fax.
b) Datos de circunstancias sociales: Datos asociados a la 

reclamación o sugerencia.
c) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos previstas: No hay previstas.
6. Transferencias internacionales a terceros países: No 

hay previstas.
7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 
Básico.

FICHERO 3. EXPEDIENTES JURÍDICOS

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: La 
gestión de los expedientes tramitados en el Departamento de 
Asuntos Jurídicos de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, relativos a siniestros, procedimientos judiciales, recursos, 
procedimientos sancionadores, o de cualquier otra índole que 
sean de su competencia.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas sobre el que se pretende obte-

ner datos de carácter personal o que resulte obligado a sumi-
nistrarlos: Intervinientes en los expedientes tramitados por el 
Departamento de Asuntos Jurídicos de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

b) Procedimiento de recogida: A través de formularios en 
papel o por vía telemática.

c) Procedencia: La propia persona interesada; otras per-
sonas físicas distintas a aquella.

3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipo de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos identificativos: Nombre y apellidos, dirección, 

DNI, dirección, teléfono, matrícula vehículo.
b) Datos de detalle de empleo: Entidad a la que representa.
c) Otros datos especialmente protegidos: Salud de las 

personas.
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d) Datos de circunstancias sociales: Datos asociados al 
expediente generado.

e) Datos de infracciones: Datos de infracciones adminis-
trativas.

f) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos previstas: A Juzgados y Tribunales, 

y a las Consejerías de la Junta de Andalucía que tengan atri-
buidas competencias en materia de transportes, de economía, 
de hacienda y de defensa jurídica, en el ámbito de estas com-
petencias.

6. Transferencias internacionales a terceros países: No 
hay previstas.

7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Alto.

FICHERO 4. SELECCIÓN DE PERSONAL

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
Llevar a cabo la gestión de las convocatorias de empleo y pro-
cesos de selección de personal de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas sobre el que se pretende obte-

ner datos de carácter personal o que resulte obligado a sumi-
nistrarlos: Las personas titulares de los datos son las partici-
pantes en convocatorias de empleo y procesos de selección 
de personal.

b) Procedimiento de recogida: A través de formularios en 
papel o por vía telemática.

c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipo de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos identificativos: Nombre y apellidos, DNI, direc-

ción postal, dirección de correo electrónico, teléfono, imagen.
b) Datos de características personales: Fecha de naci-

miento, sexo, lugar de nacimiento, edad, estado civil, naciona-
lidad, lengua materna.

c) Datos de circunstancias sociales: Licencias, permisos 
y autorizaciones.

d) Datos de detalle de empleo: Historial del trabajador, 
puesto de trabajo, profesión.

e) Datos académicos y profesionales: Experiencia profe-
sional, titulaciones, idiomas.

f) Datos de información comercial: Creaciones artísticas, 
literarias o científicas.

g) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos: No hay previstas.
6. Transferencias internacionales a terceros países: No 

hay previstas.
7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Medio.

FICHERO 5. VIDEOVIGILANCIA

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
La gestión de la seguridad a través de un sistema de videovi-
gilancia en las dependencias de la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía.

2. Origen de los datos, indicando el colectivo de personas, 
el procedimiento de recogida de los datos y su procedencia.

a) Colectivo de personas sobre el que se pretende obte-
ner datos de carácter personal o que resulte obligado a sumi-
nistrarlos: las personas titulares de los datos son las personas 
captadas por el sistema de videocámaras.

b) Procedimiento de recogida: Grabación en soporte digital.
c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipos de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos identificativos: Imagen.
b) Sistema de tratamiento: Fichero automatizado.
5. Cesiones de datos: No hay previstas.
6. Transferencias internacionales a terceros países: No 

hay previstas.
7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.

ANEXO II

FICHEROS AUTOMATIZADOS DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL DE LA AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS

DE ANDALUCÍA, QUE SE MODIFICAN

FICHERO 1: USUARIOS.
Código de inscripción 2042880343

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
Gestionar los recursos económicos derivados del uso de las 
instalaciones portuarias por las personas usuarias. Se utiliza 
para llevar a cabo las funciones propias de gestión de cobros, 
contabilidad y marketing.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas del que se pretende obtener da-

tos o resulte obligado a suministrarlos: Personal que requiera 
los servicios y/o acceda a las instalaciones de esta entidad 
portuaria.

b) Procedimiento de recogida: A través de formularios y 
soporte papel, ficha de control o ficha general de entrada.

c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipo de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos identificativos: Nombre y apellidos, DNI, domici-

lio, teléfono, dirección de correo electrónico, fax.
b) Datos de características personales: Nacionalidad.
c) Datos económico financieros: Datos bancarios.
d) Datos de transacciones: Bienes y servicios recibidos 

por el afectado.
e) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos previstas: Dirección General de la 

Policía y Guardia Civil, en virtud de la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, reguladora 
de las actividades para el ejercicio de las funciones de vigilan-
cia, protección y seguridad ciudadana.

6. Transferencias internacionales a terceros países: No 
hay previstas.

7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
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FICHERO 2. GESTIÓN DE CONTRATACIÓN
Código de inscripción: 2042880352

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: La 
finalidad del fichero es la gestión y coordinación de las obras, 
servicios y suministros ofrecidos por las personas proveedo-
ras, y así tener un control de las mismas para el cumplimiento 
de sus obligaciones. Los usos que se dan al fichero son los 
derivados de la gestión y tramitación de gastos e inversiones.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas del que se pretende obtener da-

tos o resulte obligado a suministrarlos: Proveedores de servi-
cios y productos de esta entidad pública.

b) Procedimiento de recogida: A través de formularios y 
soporte papel y vía telemática.

c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipo de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, 

DNI/NIF, dirección postal y electrónica.
b) Datos económico-financieros y bancarios: Datos de tran-

sacciones, bienes, servicios suministrados y obras ejecutadas.
c) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos previstas: A la Administración Tri-

butaria en cumplimiento de obligaciones legales vigentes en 
materia tributaria y fiscal.

6. Transferencias internacionales a terceros países: No 
hay previstas.

7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.

FICHERO 3. CONTROL DE ACCESOS
Código de inscripción: 2042880353

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: La 
gestión, control y seguimiento de las funciones de vigilancia y 
el uso que se le da es el derivado del control y seguridad res-
pecto al personal, no vinculado laboralmente a esta entidad, 
que accede al edificio.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo del que se pretende obtener datos o resulte 

obligado a suministrarlos: Personal que accede al edificio y ofi-
cinas de esta entidad.

b) Procedimiento de recogida: A través de formularios y 
soporte papel.

c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipos de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, 

DNI/NIF, dirección postal y electrónica.
b) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos: No hay previstas.
6. Transferencias internacionales a terceros países: No 

hay previstas.
7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.

FICHERO 4. AGENDA DE COMUNICACIÓN
Código de inscripción: 2042880356

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
La gestión de las comunicaciones con colectivos y personas 
relacionadas con la Agencia Publica Puertos de Andalucía, así 
como el mantenimiento de una agenda de contactos y repre-
sentantes de organismos públicos y privados con los que la 
Agencia mantiene relaciones para la organización de actos o 
eventos de protocolo y/o promoción de servicios y actividades 
gestionadas por esta entidad.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo del que se pretende obtener datos o resulte 

obligado a suministrarlos: Las titulares de los datos son perso-
nas de contacto de terceras entidades u organismos relaciona-
dos con la Agencia Pública Puertos de Andalucía.

b) Procedimiento de recogida: A través de formularios en 
soporte papel y vía telemática, así como de fuentes accesibles 
al público.

c) Procedencia: La propia persona interesada y fuentes 
accesibles al público.

3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipos de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos de carácter identificativo y comerciales: Nombre 

y apellidos, Número de Identificación Fiscal, dirección postal y 
electrónica, números de teléfono y fax, nacionalidad, categoría 
profesional, organismo que representa.

b) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos: No hay previstas.
6. Transferencias internacionales a terceros países: No 

hay previstas.
7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.

FICHERO 5. GESTIÓN DE PERSONAL
Código de inscripción: 2042880357

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
La gestión del personal adscrito a esta entidad, así como las 
demás tareas inherentes a la relación laboral.

Los usos serán los derivados de la gestión de recursos 
humanos, control y situación laboral, gestión de nóminas.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas del que se pretende obtener da-

tos o resulte obligado suministrarlos: Personal funcionario o 
laboral adscrito a esta entidad.

b) Procedimiento de recogida: Documentación en papel y 
soporte informático.

c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipos de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos identificativos: Nombre y apellidos, DNI, núm. 

Seguridad Social, dirección, teléfono, imagen – huella digital.
b) Datos de características personales: Estado civil, fecha 

de nacimiento, población de nacimiento, provincia de naci-
miento, sexo, datos de familia, y nacionalidad.

c) Datos económico-financieros: Porcentaje IRPF, número 
de cuenta, ingresos, rentas, datos económicos de nóminas.

d) Datos de detalle de empleo: Situación laboral, tipo de 
contrato, días de baja, profesión, puesto de trabajo, datos no 
económicos de nómina.

e) Datos académicos y profesionales: Titulaciones, forma-
ción, y experiencia profesional.
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f) Otros datos especialmente protegidos: Datos de salud.
g) Datos especialmente protegidos: Datos de afiliación 

sindical.
h) Sistema de tratamiento: Mixto.
5. Cesiones de datos previstas.
a) A la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 

virtud de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) A la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud 
del Real Decreto-Ley 1/1994, de 20 de junio, Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, y la Ley 42/94, que 
modifica el artículo 36 de la anterior Ley.

c) A los Sindicatos, Mutualidades de Funcionarios y Enti-
dades bancarias colaboradoras.

6. Transferencias internacionales a terceros países: No 
hay previstas.

7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Alto.

FICHERO 6. REGISTROS DE ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS
Código de inscripción: 2042880359

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
La gestión del registro de entrada y salida de documentos de 
esta entidad, en los términos previstos en el artículo 45 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los usos son los derivados de la gestión interna de las 
operaciones de registro de documentos de entrada y salida en 
relación con el asunto que corresponda.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas del que se pretende obtener 

datos o resulte obligado a suministrarlos: Personas físicas o 
representantes de personas jurídicas que se dirigen y comuni-
can con esta entidad.

b) Procedimiento de recogida: Declaración de la propia per-
sona interesada en soporte papel, o vía telemática/informática.

c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipo de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, 

DNI o NIF, dirección postal, teléfono y fax.
b) Datos de representación y datos relacionados con el 

documento presentado.
c) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos: No hay previstas.
6. Transferencias internacionales a terceros países: No 

hay previstas.
7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.

FICHERO 7. USUARIOS POTENCIALES
Código de inscripción: 2042880350

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: El 
control de las personas usuarias demandantes de las instala-
ciones y servicios prestados por los puertos dependientes de 
la entidad.

Los usos son los derivados de gestionar las listas de es-
pera y reserva para acceder a estos servicios.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas del que se pretende obtener da-

tos o que resulte obligado a suministrarlos: Personal deman-
dante de los servicios y acceso a las instalaciones dependien-
tes de esta entidad portuaria.

b) Procedimiento de recogida: Formularios en soporte pa-
pel y vía telemática.

c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipo de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos identificativos: Nombre y apellidos, DNI, domici-

lio, teléfono, dirección postal y electrónica, fax.
b) Datos de circunstancias sociales: Información asociada 

a la embarcación así como a los servicios solicitados.
c) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos: No hay previstas.
6. Transferencias internacionales a terceros países: No 

hay previstas.
7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.

FICHERO 8. CONCESIONES Y AUTORIZACIONES
Código de inscripción: 2042880351

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: La 
gestión y control de las concesiones y autorizaciones otorga-
das por esta entidad pública para el ejercicio de competencias 
y actividades a ella atribuidas así como para darlas a conocer 
en atención al interés público.

2. Origen de los datos.
a) Colectivo de personas sobre del que se pretende obte-

ner datos o que resulte obligado a suministrarlos: Titulares de 
empresas y profesionales a los cuales la entidad les concede 
licencia para el desarrollo de actividades y competencias atri-
buidas a ella.

b) Procedimiento de recogida: Formularios en soporte pa-
pel y vía telemática.

c) Procedencia: La propia persona interesada.
3. Estructura básica del fichero: Base de datos.
4. Tipo de datos y sistema de tratamiento utilizado en su 

organización.
a) Datos de carácter identificativo: Nombre, apellidos, di-

rección, población, provincia, DNI/CIF, teléfono, fax, dirección 
electrónica, Número de la Seguridad Social.

b) Datos de características personales: Actividades y ne-
gocios, licencias comerciales.

c) Datos económico-financieros: Datos bancarios.
d) Datos de transacciones: Datos asociados a la concesión.
e) Sistema de tratamiento: Fichero mixto.
5. Cesiones de datos: No hay previstas.
6. Transferencias internacionales a terceros países: No 

hay previstas.
7. Órgano de la Administración responsable del fichero: 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

8. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Agencia Pública de Puertos de Andalucía, domiciliada en 
C/ Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

9. Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
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ANEXO III

FICHEROS AUTOMATIZADOS DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL DE LA AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE 

ANDALUCÍA QUE SE SUPRIMEN

1. FICHERO: «CONTROL DE PRESENCIA DE EMPLEADOS».
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos. 2042880354.
Se suprime al integrarse en el fichero de gestión de per-

sonal responsabilidad de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

2. FICHERO: «SINIESTROS».
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos. 2042880358.
Se suprime al integrarse en el fichero «Expedientes jurí-

dicos» responsabilidad de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

3. FICHERO: «PROCEDIMIENTOS JUDICIALES».
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos. 2042880344.
Se suprime al integrarse en el fichero «Expedientes jurí-

dicos» responsabilidad de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

4. FICHERO: «RECURSOS ADMINISTRATIVOS».
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos. 2042880346.
Se suprime al integrarse en el fichero «Expedientes jurí-

dicos» responsabilidad de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

5. FICHERO: «PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES DE 
LA EMPRESA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA».

Código identificador de la Agencia de Protección de Da-
tos. 2042880347.

Se suprime al integrarse en el fichero «Expedientes jurí-
dicos» responsabilidad de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

6. FICHERO: «RECLAMACIONES Y DENUNCIAS».
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos. 2042880348.
Se suprime al integrarse en el fichero «Sugerencias y recla-

maciones» responsabilidad de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

7. FICHERO: «REPRESENTANTES APODERADOS».
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos. 2042880345.
Se suprime al integrarse en el fichero «Acreditación de 

poderes» responsabilidad de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

8. FICHERO: «PROMOCIÓN DE SERVICIOS».
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos. 2042880355.
Se suprime al integrarse en el fichero «Agenda de comuni-

caciones» responsabilidad de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

9. FICHERO: «PROVEEDORES».
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos. 2042880352.
Se suprime al integrarse en el fichero «Gestión de contra-

tación» responsabilidad de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 9 de mayo de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
autos núm. 621/2010. (PP. 2065/2011).

NIG: 2906742C20100020331.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.
noconsens 621/2010. Negociado: PC.
De: Marina Gissel Artigue.
Procurador: Sr. José Luis Ramírez Serrano.
Letrado: Sr. José Manuel García Baeza.
Contra: Carlos Daniel Lequio Figueredo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor 
no matr.noconsens 621/2010 seguido en Juzgado de 1.ª Ins-
tancia núm. Cinco de Málaga a instancia de Marina Gissel Ar-
tigue contra Carlos Daniel Lequio Figueredo sobre, se ha dic-
tado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 221

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Uno de abril de dos mil once.
Parte demandante: Marina Gissel Artigue.
Abogado: José Manuel García Baeza.
Procurador: José Luis Ramírez Serrano.
Parte demandada: Carlos Daniel Lequio Figueredo.
Abogado:
Procurador:
Ministerio Fiscal

F A L L O

Estimar la demanda presentada por la representación 
procesal de doña Marina Gissel Artigue contra don Carlos 
Daniel Lequio Figueredo, y en consecuencia debo acordar y 
acuerdo respecto a la guarda y custodia, visitas y alimentos de 
los hijos comunes las medidas siguientes:

Primera. La guarda y custodia y la patria potestad sobre 
los hijos menores comunes se atribuye en exclusiva a la ma-
dre, quedando facultada concretamente para realizar todos los 
trámites administrativos de cualquier clase respecto a los hijos 
menores.

Segunda. No se fija régimen de visitas de los menores 
con el padre. No se imponen las costas al demandado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2937 0000 00 0621 10, indicando en las Ob-
servaciones del documento de ingreso que se trata de un re-

curso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la Disposición adicional Decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Carlos Daniel Lequio Figueredo, extiendo y firmo la 
presente en Málaga a nueve de mayo de dos mil once.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 22 de septiembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Trece de Málaga, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1050/2007. (PP. 
2098/2011).

NIG: 2906742C20070018366.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1050/2007. Nego-
ciado: D.
Sobre: Acción Declarativa de Dominio.
De: José Cruz Jordán, María Carmen Espejo Lanza, José Anto-
nio Espejo Lanza y Manuela Cruz Jordán.
Procuradora: Sra. Ana Cristina de los Ríos Santiago.
Contra: Ana María Pérez Garrido, Gaspar Jiménez Garrido, 
Juan Jiménez Garrido, José Jiménez Garrido, Encarnación 
Martín Garrido, Rocío Pérez Martín, José Pérez Martín, María 
del Mar Pérez Martín, herederos desconocidos e inciertos y la 
herencia yacente de María y Dolores Garrido Ruiz y los posi-
bles herederos de la difunta doña María y doña Dolores Ga-
rrido Ruiz y la herencia yacente de la misma.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1050/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Má-
laga a instancia de José Cruz Jordán, María Carmen Espejo 
Lanza, José Antonio Espejo Lanza y Manuela Cruz Jordán con-
tra Ana María Pérez Garrido, Gaspar Jiménez Garrido, Juan 
Jiménez Garrido, José Jiménez Garrido, Encarnación Martín 
Garrido, Rocío Pérez Martín, José Pérez Martín, María del Mar 
Pérez Martin,herederos desconocidos e inciertos y la herencia 
yacente de María y Dolores Garrido Ruiz y los posibles here-
deros de la difunta doña María y doña Dolores Garrido Ruiz y 
la herencia yacente de la misma, sobre Acción Declarativa de 
Dominio, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a ocho de julio de dos mil diez.
Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado Juez del Juz-

gado de Primera Instancia numero Trece de Málaga, don José 
Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Ordinario seguidos en 
este Juzgado con el numero 1050/2007-D a instancias de don 
José Cruz Jordán, doña María Carmen Espejo Lanza, don José 
Antonio Espejo Lanza y doña Manuela Cruz Jordán, representa-
dos por la Procuradora doña Ana Cristina de los Ríos Santiago 
y con la asistencia Letrada de doña María Concepción Morales 
Estébanes, frente a doña Ana María Pérez Garrido, frente a los 
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posibles herederos de doña Dolores Garrido Ruiz (don Gaspar 
Jiménez Garrido, don Juan Jiménez Garrido, don José Jiménez 
Garrido, doña Encarnación Martín Garrido, doña Rocío Pérez 
Martín, don José Pérez Martín y doña María del Mar Pérez Mar-
tín) y los posibles herederos de doña María Garrido Ruiz, todos 
ellos declarados en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Se estima íntegramente la demanda interpuesta por don 
José Cruz Jordán, doña María Carmen Espejo Lanza, don José 
Antonio Espejo Lanza y doña Manuela Cruz Jordán frente a los 
posibles herederos de doña Dolores Garrido Ruiz (don Gaspar 
Jiménez Garrido, don Juan Jiménez Garrido, don José Jimé-
nez Garrido, doña Encarnación Martín Garrido, doñ Rocío Pé-
rez Martín, don José Pérez Martín y doña María del Mar Pérez 
Martín) y los posibles herederos de doña María Garrido Ruiz, 
con los siguientes pronunciamientos:

1. Se declara el dominio de don José Cruz Jordán y doña 
María Carmen Espejo Lanza, con carácter ganancial, de la 
finca urbana consistente en una solar sito en C/ Selenita, nú-
mero 31, de la barriada Puerto de la Torre de Málaga, que 
tiene una extensión superficial de ciento cincuenta y cinco 
metros cuadrados, en el que existe una vivienda de dos plan-
tas convenientemente distribuida, edificada en el año 1982, 
con una superficie construida de 266 metros cuadrados y que 
ocupa toda la superficie del solar, lindando al Norte con el 
núm. 29 de calle Selenita, propiedad de Antonio Rico Serrano, 
por el Sur con el núm. 33 de dicha calle, propiedad de don 
José Antonio Espejo Lanza, por el Este con el resto de la finca 
matriz, y por el Oeste con la mencionada calle.

2. Se declara el dominio de José Antonio Espejo Lanza 
y Manuela Cruz Jordán, con carácter ganancial, de la finca 
urbana consistente en un solar de ciento cincuenta y cinco 
metros cuadrados sito en C/ Selenita, núm. 33, de la barriada 
Puerto de la Torre de Málaga, y en el que actualmente existe 
una vivienda de dos planta, convenientemente construida, edi-
ficada en el año 1982, con una superficie construida de 266 
metros cuadrados y que ocupa toda la superficie del solar, lin-
dando al Norte con el núm. 31 de calle Selenita, propiedad de 
don José Cruz Jordán y doña María del Carmen Espejo Lanza, 
por el Sur con el núm. 35 de dicha calle, propiedad de la Co-
munidad de Propietarios, por el Este con el resto de la finca 
matriz, y por el Oeste con la mencionada calle.

3. Se acuerda, firme que sea esta sentencia, que le libre 
el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la Propiedad 
núm. Seis de Málaga ordenando la inscripción a nombre de 
los actores de la fincas objeto del litigo, con cancelación de las 
inscripciones contradictorias que en cuanto a la misma apa-
rezcan en el Registro de la Propiedad.

4. No se hace expresa imposición de costas de esta
instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en que 
habrá de prepararse mediante escrito presentado dentro del 
plazo de cinco días, contados desde el siguiente a la notifica-
ción de esta resolución y en el que habrá de citarse la reso-
lución que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con 
expresión de los pronunciamientos que se impugnan, y tener 
constituido un deposito de cincuenta euros en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva que notificación en forma al/a los 
demandado/s herederos desconocidos e inciertos María Dolo-
res Garrido Ruiz, herederos desconocidos e inciertos y heren-
cia yacente de doña María y doña Dolores Garrido Ruiz y los 
posibles herederos de la difunta doña María y doña Dolores 
Garrido Ruiz, extiendo y firmo la presente en Málaga a veinti-
dós de septiembre de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 18 de mayo de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Trece de Sevilla, dimanante de pro-
cedimiento verbal núm. 665/2008. (PP. 1950/2011).

NIG: 4109142C20080020841.
Procedimiento: Juicio Verbal 665/2008. Negociado: 2F.
De: Mpo Ibérica, S.A.
Procuradora: Sra. María del Rosario Periáñez Muñoz.
Contra: Don José Suárez Rodríguez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal 665/2008 se-
guido a instancia de Mpo Ibérica, S.A., frente a José Suárez 
Rodríguez se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Sevilla a once de enero de dos mil diez.

Parte demandante: Mpo Ibérica, S.A.
Procuradora: doña Rosario Periáñez Muñoz.
Abogado: Don Beltrán Piris de Calatayud.
Parte demandada: Don José Suárez Rodríguez.
Procurador/a: Don/doña.
Abogado/a: Don/doña.
Objeto del pleito: Reclamación de cantidad.
Magistrado Juez que la dicta: Don Miguel Ángel Fernán-

dez de los Ronderos Martín.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la representación 
procesal de Mpo Ibérica, S.A., contra don José Suárez Rodrí-
guez, y condeno al mismo a que abone a la actora la suma 
de mil quinientos sesenta y tres euros con noventa y cinco 
céntimos, intereses legales de demora conforme a la Ley 
3/2004, de 29 diciembre 2004, de medidas de lucha con-
tra la morosidad en las operaciones comerciales, y costas 
causadas.

De la presente Sentencia dedúzcase testimonio que se 
unirá a los autos de su razón, y notifíquese a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de apelación en el término de cinco días, conforme a lo dis-
puesto en la LEC 1/2000, de 7 de enero.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado núm. 4035 0000 03 0665 08, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que 
se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del 
recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, 
de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de 
exclusión previstos en el apartado 5.º de la Disposición adicio-
nal decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia 
jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Diligencia: Leída y publicada fue la anterior Sentencia en 
el día de su fecha, doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, José Suárez Rodrí-
guez, en paradero desconocido, se expide el presente a fin 
que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla a dieciocho de mayo de dos mil once.- El/La 
Secretario/a Judicial. 



Página núm. 96 BOJA núm. 140 Sevilla, 19 de julio 2011

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2011, de la Dirección 
General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se anuncia la contra-
tación del servicio que se cita, por el procedimiento 
abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudi-
cación. (PD. 2427/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1, Ed. Vega del Rey, 41900, Ca-

mas (Sevilla).
d) Tlfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
3. Número de expediente: 00053/ISE/2011/SC.
a) Descripción del contrato: Servicio de aula matinal en 

los centros docentes públicos dependientes de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, expediente 00053/
ISE/2011/SC.

b) División por lotes y número: Sí, 188.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Dos (2) años.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (sin IVA): Veinticuatro millones seiscientos ocho 

mil setecientos setenta euros con cincuenta y seis céntimos 
(24.608.770,56 €).

b) IVA: Cuatro millones cuatrocientos veintinueve mil 
quinientos setenta y ocho euros con setenta céntimos 
(4.429.578,70 €).

c) Importe total: Veintinueve millones treinta y ocho mil 
trescientos cuarenta y nueve euros con veintiséis céntimos 
(29.038.349,26 €).

6. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación (IVA no 

incluido).
7. Obtención de documentación e información.
a) En el Perfil del Contratante y, en su caso, en la página 

web del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este 
anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio

d) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas:
a) Apertura sobre 2: Se publicará con 48 horas de antela-

ción en el tablón y en la página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Se publicará con 48 horas 

de antelación en el tablón y en la página web del Ente.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 13 de julio de 2011.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación, por procedimiento abierto, me-
diante la forma de varios criterios de adjudicación, del 
contrato de servicios que se indica. (PD. 2428/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Gerencia Provincial de Granada.
Dirección: Avda. Madrid, 5-3.ª planta. C.P. 18012.
Tlfno.: 958 575 208. Fax: 958 575 220.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 33/ISE/2011/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Contratación del servicio de elaboración de co-

midas, distribución, servicio y atención al alumnado en el CEIP 
Abencerrajes de Granada.

b) Lugar de ejecución: CEIP Abencerrajes de Granada.
c) División por lotes: No.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

267.213,60 € doscientos sesenta y siete mil doscientos trece 
euros con sesenta céntimos.

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: Sí. 5% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Gerencia Provincial de Granada del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo M. Subgrupo 6. Categoría A.
b) Otros requisitos: Véase Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
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8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días a contar desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado 
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Gerencia 
Provincial de Granada del Ente Público de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de 
este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de 
anuncios de la Gerencia Provincial de Granada del Ente con, 
al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página 
web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 11 de julio de 2011.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2444/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios de 

Apoyo. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Ordenación y Organización.
c) Número de expediente: CCA. +GL4IBK.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio Público de 

interrupción voluntaria del embarazo (IVE) que no implique 
alto riesgo para la mujer embarazada y no supere las catorce 
semanas de gestación en un centro ubicado en la provincia de 
Huelva, mediante concierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del expediente.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expe-
diente.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expe-
diente.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 831.600 €.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla,41071.
d) Teléfono: 955 018 387.
e) Telefax: 955 018 037.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64 y 68 
de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 

de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: De conformidad con lo previsto 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del expediente

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del ex-
pediente

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-
cias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro y en 
la pagina web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesa-
lud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de 
contratación) con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contra-
tacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, P.A., la Jefa de Sección 
de Regulación de Compras, M.ª Isabel Martín-Montalvo Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2446/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +LDSR95.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dad con destino a diversos centros sanitarios de la provincia 
de Málaga.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del expediente.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expe-
diente.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expe-
diente.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 
6.815.511,43 € (IVA excluido).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010. 
d) Teléfono: 951 291 443.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del expediente.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de 

Juntas del Hospital Regional Universitario Carlos Haya, en la 
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de la 
3.ª planta del Pabellón de Gobierno del centro y en la página 
web del Hospital con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en 
el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, P.A., la Jefa de Sección 
de Regulación de Compras, M.ª Isabel Martín-Montalvo Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2448/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +VXYMYV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Gasóleo C para el 

Hospital Comarcal de La Axarquía.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del expediente.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del expediente.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expe-

diente.
e) Plazo de entrega: Doce meses desde la formalización 

del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 128.575 € 

(IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 186.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66, 

69 y 70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de 
octubre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del expediente.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de 

Juntas del Hospital Regional Universitario Carlos Haya, en la 
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de la 
3.ª planta del Pabellón de Gobierno del centro y en la página 
web del Hospital con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contra-
tacion. 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, P.A., la Jefa de Sección 
de Regulación de Compras, M.ª Isabel Martín-Montalvo Sánchez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca licitación 
para la contratación del expediente de servicios que se 
cita. (PD. 2443/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social. Servicio de Contratación.
2. Domicilio: Avda. de Hytasa, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Teléfono: 955 048 000.
5. Fax: 955 048 234.
6. Correo electrónico: mariar.barba@juntadeandalucia.es.
7. Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion.
8. Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 6.9.2011, 20,00 horas.
d) Números de expediente: SVA-021/11-SG. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de desarrollo y soporte 

integral de la nueva oficina virtual de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social. 

c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
e) Admisión de prórroga: Sí.
f) CPV: 72262000-9 y 72267000-4.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicacion.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y de regulación armonizada.
c) Criterios de adjudicación: Adjudicación a la oferta eco-

nómicamente más ventajosa, en función de una pluralidad de 
criterios.

4. Presupuesto base de licitación.
- Importe neto: Doscientos once mil ochocientos setenta y 

un euros con diecinueve céntimos (211.871,19 €).
- IVA: Treinta y ocho mil ciento treinta y seis euros con 

ochenta y un céntimos (38.136,81 €).
- Importe total: Doscientos cincuenta mil ocho euros 

(250.008,00 €).
5. Garantías exigidas.
Definitiva: Cinco por ciento del importe de adjudicación, 

IVA excluido.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «V», Subgrupo «2», Categoría «b».
b) Solvencia económica y financiera: Según la clasifica-

ción exigida.
c) Solvencia técnica y profesional: Además de la clasifica-

ción requerida, los requisitos exigidos en el Anexo III del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 6.9.2011. Hora 20,00.
b) Documentación a presentar: La especificada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de 
Prescripciones Técnicas. Cuando las proposiciones se envíen 
por correo, la justificación prevista en dicha cláusula podrá 

efectuarse en la dirección de correo electrónico señalada en el 
apartado 1.c).6 del presente anuncio.

c) Lugar de presentación:
- Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

(Registro General).
- Domicilio: Avda. Hytasa, núm. 14.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
8. Apertura de las ofertas.
a) Dirección: Avda. Hytasa, núm. 14.
b) Localidad y código costal: Sevilla, 41071.
c) Criterios de adjudicación que dependen de un juicio de 

valor: 13.9.2011, 12,00 horas.
d) Criterios de adjudicación evaluables mediante la aplica-

ción de fórmulas: 16.9.2011, 12,00 horas.
9. Otras informaciones: El estudio de la documentación 

administrativa y de la solvencia económica y técnica o pro-
fesional de los licitadores se realizará el día 9.9.2011, a las 
12,00 horas.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicata-
rio los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación 
y de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros 
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes en 
las formas y cuantías que estas señalen.

11. Fecha de envío del anuncio al Diario de la Unión Eu-
ropea: 1 de julio de 2011.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª de los Ángeles Pérez Campanario. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 6 de junio de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de Jaén, sobre otorgamiento de la concesión de ex-
plotación «Acebuchar», núm. 16.187. (PP. 1922/2011).

Anuncio de la Delegación Provincial en Jaén, sobre otorga-
miento de la concesión de explotación «Acebuchar», núm. 16.187.

El Delegado Provincial de Economía, Innovación y Ciencia 
en Jaén, hace saber:

Que en Resolución de fecha 6 de mayo de 2011, emitida 
por la Dirección General de Industria, Energía y Minas, ha sido 
otorgada a la entidad Cosentino, S.A., la concesión de explotación 
«Acebuchar», núm. 16.187, para recursos de la Sección C)-rocas 
ornamentales, de la Ley de Minas, por treinta años, prorrogables 
por dos períodos iguales hasta un período de noventa años, con 
una extensión de cuatro cuadrículas mineras, sita en el término 
municipal de Castillo de Locubín, de la provincia de Jaén. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.2 de la vigente Ley de Minas, y su correspon-
diente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 6 de junio de 2011.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se da publicidad 
a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Felix (Almería). (PP. 1918/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la pagina web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 7 de junio 
de 2011, de la Delegada Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Almería, para el proyecto de «Explotación de la Cantera 
El Cañuelo» en el término municipal de Felix (Almería), promovido 
por Áridos Otto, S.R.L. (Expediente AAU/AL/016/08).

Almería, 7 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se da publicidad 
a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Almócita (Almería). (PP. 2045/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la pagina web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 20 
de junio de 2011, de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería, para el proyecto de «Campa-
mento de Turismo», en el término municipal de Almócita (Al-
mería), promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Almócita 
(Expediente AAU*/AL/029/10).

Almería, 21 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete al trá-
mite de información pública el proyecto de urbanización 
entre SE-145 y calles Cáceres y Badajoz, en el término 
municipal de Peñaflor (Sevilla). (PP. 2071/2011).

Núm. de expediente AAU/SE/380/N//10.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Fernández Hernández. 
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 ACUERDO de 31 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se da pu-
blicidad a la autorización ambiental unificada que se 
cita, en el término municipal de Órgiva (Granada). (PP. 
2199/2010).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se da publicidad a la Resolución de 30 de agosto 
de la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de 
Medio Ambiente por la que se otorga autorización ambiental 
unificada (AAU) a don Nicolaas Gerritsen para el ejercicio de 
la actuación «Proyecto de apertura de camino agrícola» en el 
término municipal de Órgiva (expte. AAU/GR/0056/N/09).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejerías de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 31 de agosto de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 4 de julio de 2011, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad a la solicitud de 
concesión demanial de una parcela en la margen derecha 
del embalse del Cubillas, término municipal de Atarfe (Gra-
nada), destinada a actividades deportivas y acuáticas.

Con fecha 7 de marzo de 2011 se presenta por el Club Náu-
tico de Granada, entidad de naturaleza asociativa y sin ánimo de 
lucro, con fines culturales y deportivos, solicitud de concesión de-
manial de una parcela de 3,8 ha, situada en la margen derecha 
del embalse del Cubillas, término municipal de Atarfe (Granada).

El período propuesto de duración de la concesión es de 
25 años y el importe de la tasa de 1.200 euros/año, actuali-
zándose anualmente conforme al IPC correspondiente al mes 
de diciembre del año anterior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de la la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas, esta solicitud se somete a información 
pública por un plazo de 30 días, a contar desde el siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, a fin de que los interesados puedan presentar las corres-
pondientes peticiones alternativas.

La información y documentación referente al proyecto 
presentado y al pliego de condiciones particulares, por el que 
se regirá la concesión, podrá obtenerse en la Delegación Pro-
vincial de Granada de la Consejería de Medio Ambiente, Ave-
nida de Madrid, núm. 7, 18004, Granada.

Sevilla, 4 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Macarena Bazán Sánchez. 

 ANUNCIO de 13 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, de información pública de expediente de 
tramitación de concesión de aguas para su inscripción 
en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 2103/2011).

Término municipal de Alozaina, provincia de Málaga.
Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 

se reseña en la siguiente nota:

Expediente: MA-31950.
Asunto: Concesiones de aguas subterráneas.
Peticionarios: Miguel Ángel Manzanares Macías y Antonio Je-
sús Manzanares Macías.

Destino del aprovechamiento: Riego (olivar) y doméstico.
Superficie: 0,12 ha.
Caudal de aguas: 0,02 l/s.
Cauce: No tiene cauce.
Termino municipal: Alozaina (Málaga).
Lugar: Piña.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afec-
tados, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOJA, para lo que se podrá examinar el 
expediente y documentos durante el mencionado plazo, en las 
oficinas de esta Consejería.

Málaga, 13 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2261/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente resolución de otorgamiento e inscripción en el Regis-
tro de Aguas.

Expediente: 8745/06.
Fecha resolución: 18.1.2011.
Titular: Isabel Ruiz Montes, María Esperanza Pozo Ruiz, José 
Pozo Ruiz, Eugenio Pozo Ruiz.
T.m. (provincia): 41650 El Saucejo (Sevilla).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 1 junio de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, sobre autorización para construcción 
de vivienda en el Almarchal, en t.m. de Tarifa (Cádiz). 
(PP. 2041/2011).

La Delegación Provincial de Cádiz se encuentra trami-
tando el expediente con número de referencia DPH-11-0027 
de autorización para construcción de vivienda en el Almarchal 
en zona de policía del arroyo La Zarzuela, en su margen de-
recha en el t.m. Tarifa (Cádiz), solicitada por don Matías Ruiz 
Pelayo.

Conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 del RDPH, apro-
bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, con todas sus mo-
dificaciones, se abre un plazo de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOJA en el cual se admitirán 
las reclamaciones de quienes se puedan considerar perjudi-
cados por la actuación, pudiendo presentar las mismas en el 
Ayto. de Tarifa o en la Delegación Provincial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente, Recinto Interior Zona Franca, 
Edif. Melkar, 1.ª Plt., C.P. 11071, Cádiz.

Cádiz, 1 de junio de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Garrido. 
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 ANUNCIO de 20 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada sobre solicitud de auto-
rización que se cita, t.m. de Alhama (Granada). (PP. 
1841/2011).

(Expediente 35/11-AUT-2).
Doña Manuela Mandona López ha solicitado de esta De-

legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada autorización de «Legalización casa para explotación 
agraria en barranco del Chopo», t.m. de Alhama (Coordenadas 
UTM; X:410.507; Y: 40.902.763).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, planta 
13.ª, 18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 20 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre autorización que se 
tramita en el expediente que se cita, para realizar con-
cesión de una parcela de terreno de dominio público 
hidráulico situada en la margen derecha del arroyo To-
talán, término municipal de Málaga. (PP. 1662/2011).

Expediente: MA-55450.
Descripción: Concesión de una parcela de terreno de 

dominio público hidráulico situada en la margen derecha del 
río Totalán, colindante con la parcela núm. 538, del polígono 
núm. 8, con destino de acceso a dicha parcela núm. 538, en 
el término municipal de Málaga.

Peticionarios: Doña M.ª del Mar Jimena Rando.
Cauce: Arroyo Totalán.
Término municipal: Málaga.
Lugar: Las Saisiras.

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 
puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y docu-
mentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 19 de mayo de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre autorización para construc-
ción que se cita en el término municipal de Benamargosa 
(Málaga). (PP. 2050/2011).

Expediente: 2011/0000558.
Descripción: Construcción de un edificio de viviendas, aparca-
mientos y locales comerciales en el núcleo urbano de Bena-
margosa, t.m. Benamargosa (Málaga).
Peticionario: Juan Manuel Gallego Santiago.
Cauce: Río Benamargosa.

Término municipal: Benamargosa (Málaga). 
Lugar: Carretera de Vélez-Málaga. Coordenadas UTM. 
    HUSO 30: X = 393.570, Y = 4.077.050.

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para 
que puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos 
durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta Conseje-
ría, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 10 de junio de 2011.- El Delegado, P.A. (Decreto 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre autorización para 
construcción que se cita en el t.m. de Ronda (Málaga). 
(PP. 2054/2011).

Expediente: MA-55656.
Descripción: Construcción de una nave de aperos en Zona de 
Policía. Montecorto, t.m. de Ronda (Málaga).
Peticionario: Antonio Lobato Vázquez.
Cauce: Arroyo Montecorto.
Término municipal: Ronda (Málaga). 
Lugar: Parcelas 25-26, Polígono 14, Coordenadas UTM.
   HUSO 30: X = 295.127, Y = 4.076.293.

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 
puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y docu-
mentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 10 de junio de 2011.- El Delegado, P.A. (Decreto 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre solicitud de autorización de Recuperación de te-
rrenos dañados en la parcela 51 polígono 14 Hoyo de la 
Ventilla en el río Genil en término municipal de Arenas 
del Rey (Granada). (PP. 459/2011).

(Expediente 283/10-AUT-2)
Don Emilio Sánchez Moreno ha solicitado de esta Agencia 

Andaluza del Agua en Granada autorización de «Recuperación 
de terrenos dañados en la parcela 51 polígono 14 Hoyo de la 
Ventilla en el río Genil en término municipal de Arenas del Rey 
(Granada)» (Coordenadas UTM: X:423.236; Y: 4.089.283).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público para ge-
neral conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de treinta 
días, que empezarán a contar desde el día siguiente al que apa-
rezca inserto este anuncio, se podrá examinar la documentación 
técnica aportada y presentar alegaciones en locales de la Agencia 
Andaluza del Agua en Granada, sito en, Avda. de Madrid, núm. 7, 
planta 13.ª, 18071-Granada, durante horas de oficina.

Granada, 28 de enero de 2011.- El Director, Francisco Javier 
Aragón Ariza 
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 ANUNCIO de 8 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del Agua, 
por el que se concede trámite de exposición pública en 
el expediente que se cita, relativo a solicitud de autori-
zación de vallado parcial de parcela, término municipal 
de Alcalá la Real (Jaén). (PP. 755/2011).

De conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común se hace pública la notifi-
cación de trámite de exposición pública de don José Carlos Ló-
pez Hinojosa, en el expediente 23002-2125-2010-01, relativa 
a una solicitud de autorización para vallado parcial de parcela 
para protección contra el ganado en zona de policía de la mar-
gen derecha del arroyo Guadalcotón, polígono 16, parcela 51, 
en el término municipal de Alcalá la Real (Jaén).

El expediente 23002-2125-2010-01, se encuentra a dis-
posición del interesado para conocimiento de su contenido 
íntegro, pudiendo de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 86 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, presentar en un plazo de veinte días en la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua, C/ Santo Reino, 
núms. 5-7, de Jaén, cuantas manifestaciones, alegaciones y 
justificaciones estime en defensa de sus intereses.

Jaén, 8 de marzo de 2011.- El Director, José Castro Zafra. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre autorización para realizar construcción que se 
cita, en el término municipal de Mijas (Málaga). (PP. 
1814/2011).

Expediente: MA-53295.
Descripción: Construcción de vivienda en zona de policía del 
Arroyo Cañadon, en la parcela 42, del polg. 22, t.m. de Mijas 
(Málaga).
Peticionario: Francisco Javier Guerrero Gil.
Cauce: Arroyo Cañadon.
Término municipal: Mijas (Málaga).
Lugar: Políg. 22, parcela 42.

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 
puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 1 de julio de 2011, de la Empresa Públi-
ca Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (Veiasa), 
de empleo temporal 2011-2012. (PP. 2181/2011).

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación 
del sector público de Andalucía, publicada en el BOJA núm. 36, 
de 21 de febrero de 2011, se acuerda hacer público el proceso 
de selección de personal temporal para el ejercicio 2011-2012, 
en Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (Veiasa).

Los interesados en participar en los procesos de selección 
podrán obtener toda la información al respecto a través de la 
página web www.veiasa.es, apartado «Selección de Personal».

Sevilla, 1 de julio de 2011.- El Director de RR.HH., Antonio 
Rincón Díaz. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 1 de julio de 2011, de la Sdad. Coop. 
And. San Isidro Labrador, de convocatoria de asamblea 
general extraordinaria. (PP. 2188/2011).

Sdad. Coop. And. San Isidro Labrador en liquidación. 
El Carpio (Córdoba).

Convocatoria asamblea general extraordinaria.
Que los liquidadores de la Sdad. Coop. And. de San Isi-

dro Labrador han convocado asamblea general extraordinaria 
para el próximo día 28 de julio de 2011, a las 19,00 horas, en 
primera convocatoria, y media hora después, en segunda y úl-
tima, a todos los socios de esta Cooperativa, y en el que como 
único punto se tratará la aprobación si procede del balance 
final y distribución de activo.

El Carpio, 1 de julio de 2011.- El Liquidador, Modesto 
Moreno Madueño. 

Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y docu-
mentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 20 de abril de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 65

LEY REGULADORA DEL CONSEJO
GENÉTICO, DE PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
QUE SE SOMETAN A ANÁLISIS

GENÉTICOS Y DE LOS BANCOS DE
ADN HUMANO EN ANDALUCÍA

Textos Legales nº 65

Ley Reguladora del Consejo Genético, de Protección de los
Derechos de las Personas que se sometan a Análisis Genéti-

cos y de los Bancos de ADN Humano en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,16 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 66

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD DE GÉNERO EN

ANDALUCÍA

Y LEY DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA

LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Textos Legales nº 66

Ley para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía

y Ley de Medidas de Prevención y Protección
Integral contra la Violencia de Género

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,88 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 67

LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 67

Ley del Patrimonio Histórico de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 68

LEY ANDALUZA DE LA CIENCIA
Y EL CONOCIMIENTO

Textos Legales nº 68

Ley Andaluza de la Ciencia y el ConocimientoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 69

LEY DE EDUCACIÓN
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 69

Ley de Educación de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 6,43 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 70

LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO
Y ECONÓMICO DE LOS PUERTOS

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 70

Ley de Régimen Jurídico y Económico de los
Puertos de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,41 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,56 € (IVA incluido)
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